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SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA DE ESTADO 

TÍTULO 1 

DE LA ACTIVIDAD DE INTELIGENCIA 

Artículo 1 º. (Objeto).- Esta ley tiene por objeto establecer y regular el Sistema 
Nacional de Inteligencia de Estado (SNIE). 

Sus normas generales, principios, limitaciones y garantías se aplicarán a todas las 
actividades de inteligencia que realicen los órganos que forman parte de dicho Sistema. 

El Poder Ejecutivo fijará la Política Nacional de Inteligencia (PNI) a fin de contribuir a 
facilitar la toma de decisiones políticas al más alto nivel del Gobierno Nacional. 

Artículo 2º. (Principios).- Los órganos integrantes del Sistema Nacional de 
Inteligencia de Estado desarrollarán sus actividades actuando bajo el más estricto 
cumplimiento de la Constitución de la República y de los principios del régimen 
democrático republicano de gobierno, en pleno respeto a los derechos humanos y dentro 
del marco de la Política Nacional de Inteligencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 6º 
de esta ley. 

1



Artículo 3º. (Definiciones).- Para los fines de esta ley y de las actividades reguladas 
por la misma, se entiende por: 

A) Inteligencia: actividad institucional relativa a la recolección, análisis, 
procesamiento y diseminación de información relevante para los asuntos de 
seguridad interna y externa del Estado. 

B) Contrainteligencia: actividad de Inteligencia cuyo objetivo es detectar, localizar 
y neutralizar acciones desarrolladas por otros Estados o por personas u 
organizaciones, que puedan afectar los intereses del Estado, su seguridad 
interior o la Defensa Nacional. 

C) Inteligencia Estratégica: conocimiento elaborado al más alto nivel, necesario 
para la toma de decisiones, formulación de políticas y elaboración de planes 
para la consecución de los objetivos nacionales. Refiere a una visión global 
sobre asuntos políticos, económicos, diplomáticos, ambientales y militares, 
nacionales e internacionales. 

D) Inteligencia Militar: actividad que comprende lo relativo a la obtención, 
procesamiento, análisis y distribución de información dirigida a preservar la 
soberanía, la independencia e integridad territorial, la salvaguarda de los 
recursos estratégicos del país que determine el Poder Ejecutivo y contribuir a 
preservar la paz de la República. 

E) Inteligencia Policial: actividad que comprende lo relativo a la obtención, 
procesamiento, análisis y distribución de información relativa a la prevención y 
eventual represión del delito común y el organizado en su calidad de auxiliar 
de la Justicia, a través de la prevención y represión del delito. 

F) Coordinación de Inteligencia: concertación de medios, recursos y actividades, 
para llevar a cabo una acción común a través del uso de Inteligencia. 

G) Canal técnico: herramienta empleada por los órganos integrantes del Sistema 
Nacional de Inteligencia, para que en forma paralela y simultánea a sus 
propias dependencias jerárquicas se relacionen entre sí mediante el 
intercambio de información y la cooperación mutua, con conocimiento del 
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jerarca respectivo y sin perjuicio de las responsabilidades que les pudieren 
caber. 

H) Fuentes: personas, organizaciones, objetos, acciones o documentos de los 
cuales puede obtenerse información importante para la actividad de 
inteligencia. 

Se clasifican en abiertas y cerradas: 

1) Fuentes abiertas: son aquellas de las cuales se puede obtener un 
determinado informe, sin más restricción que la tarea que demanda su 
obtención. 

2) Fuentes cerradas: son aquellas cuyo acceso es restringido y que para 
la obtención de la información es necesario el uso de medios y 
procedimientos especiales. 

1) Informe: cualquier descripción, detallada o no, de un hecho generador de 
conocimiento. 

Artículo 4º. (Objetivos).- Las tareas de inteligencia se desarrollarán con ajuste a los 
objetivos de protección y defensa de los intereses estratégicos nacionales, de acuerdo a 
la Constitución de la República, las leyes en vigor, y a los principios generales del 
Derecho, especialmente los que se enuncian en el artículo siguiente. 

Artículo 5º. (Principios Generales).- Para la recolección y tratamiento de la 
información, los órganos que integran el Sistema Nacional de Inteligencia deberán ajustar 
su actuación a los siguientes principios generales: 

A) Jerarquía: implica la actuación de acuerdo a la subordinación y a la 
responsabilidad orgánica con ajuste a la regla de Derecho. 

B) Eficacia: significa que existirá una adecuada relación entre los medios 
empleados y la calidad y oportunidad del producto obtenido. 

C) Especificidad: refiere a que los fondos asignados a los órganos, incluyendo 
los reservados, serán empleados exclusivamente para el cumplimiento de los 
fines debidos. 
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D) Juridicidad: refiere a la estricta observancia de la Constitución, los tratados 
internacionales, las leyes y demás fuentes del ordenamiento jurídico, evitando 
en todo caso las actividades invasivas de la privacidad de las personas. 

E) Ponderación: implica que la información que se requerirá será la necesaria y 
solo se diseminará la tendiente al cumplimiento de los cometidos de cada uno 
de los órganos integrantes del Sistema, de acuerdo a sus respectivas 
reglamentaciones, a las disposiciones de la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado y a esta ley. Por lo tanto, contravendrá este principio el 
empleo de la información del Sistema en beneficio específico de personas, 
organizaciones privadas, partidos políticos u otras de cualquier naturaleza y 
finalidad, quedando estos casos sujetos a las acciones civiles, administrativas 
y penales que pudieren corresponder. 

Artículo 6º. (Derechos, deberes y garantías).- El funcionamiento del Sistema 
Nacional de Inteligencia de Estado y las actividades de sus integrantes deberán ajustarse 
estrictamente a las disposiciones contenidas en la Sección 11 de la Constitución de la 
República, Leyes y Convenios internacionales adoptados por el Estado en materia de 
protección a los derechos humanos y garantías de sus habitantes. 

El Poder Ejecutivo establecerá los procedimientos necesarios para garantizar a 
cualquier persona un recurso efectivo de defensa contra todas las actividades y 
organismos que integran el Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

Cada organismo del sistema deberá adoptar las medidas conducentes para la 
prevención de todo abuso o excesos en el ejercicio de las atribuciones y facultades que la 
presente ley otorga; así como dar estricto cumplimiento a lo que establece la normativa 
vigente sobre la gestión y usos de los datos personales. 

Artículo 7°. (Prohibiciones).- Ningún órgano de Inteligencia tendrá facultades 
compulsivas y les estará especialmente prohibido: 

1) Realizar tareas represivas; cumplir, por sí, funciones policiales o de 

investigación criminal, salvo que dicha actividad se encuentre dentro de sus 
cometidos legales específicos o mediante requerimiento judicial en el marco 

de una causa concreta. 
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2) Intervenir en la actividad política, social o económica del país, en su política 
exterior o en la vida interna de los partidos políticos. 

3) Influir de cualquier forma en la opinión pública, en personas, medios de 
difusión, asociaciones o agrupaciones de cualquier naturaleza. 

4) Revelar o divulgar cualquier tipo de información adquirida en ejercicio de sus 
funciones, fuera de lo dispuesto en esta ley, salvo que mediare disposición 
judicial. 

TÍTULO 11 

CAPÍTULO 1 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA DE ESTADO 

Artículo 8º. (Definición).- El Sistema Nacional de Inteligencia de Estado comprende 
el conjunto de todos los organismos y órganos, independientes entre sí y funcionalmente 
coordinados, que dirigen y ejecutan actividades específicas de Inteligencia y 
Contrai ntel igencia. 

Todos los componentes del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado, sin perjuicio 
de su dependencia orgánica y de sus cometidos específicos se relacionarán entre sí y 
cooperarán e intercambiarán información a fin de producir Inteligencia Estratégica, bajo la 
coordinación de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado, en las condiciones 
que establezca la reglamentación. 

Lo dispuesto en los incisos precedentes se organizará a través de una Mesa 
Coordinadora de Inteligencia que será convocada y presidida por el Director de la 
Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado. 

Artículo 9º. (Integración).- El Sistema Nacional de Inteligencia de Estado estará 
integrado por: 

A) La Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado. 
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B) Los órganos que desarrollan tareas de Inteligencia y Contrainteligencia de los 
Ministerios del Interior, de Defensa Nacional, de Relaciones Exteriores y de 
Economía y Finanzas. 

C) Los organismos del Estado que, por la información que manejaren o por sus 
capacidades técnicas, puedan contribuir al propósito del Sistema Nacional de 
Inteligencia de Estado. 

CAPÍTULO 11 

DE LA SECRETARÍA DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA DE ESTADO 
CREACIÓN Y FUNCIONES 

Artículo 1 O. (Creación).- Créase la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado 
(SIEE) como órgano desconcentrado dependiente del Poder Ejecutivo, actuando el 
Presidente de la República en acuerdo con los Ministros de Interior, Defensa Nacional, 
Relaciones Exteriores y Economía y Finanzas. 

Su misión será producir Inteligencia Estratégica de Estado para asesorarlo, a fin de 
apoyar la toma de decisiones estratégicas orientadas a la consecución de los objetivos 
nacionales. 

El titular de la SIEE será el Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de 
Estado. 

La SIEE se comunicará directamente con los restantes organismos del Estado. 

Artículo 11. (Cometidos).- La Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado 
deberá dar cumplimiento a los siguientes cometidos: 

A) Formular el Plan Nacional de Inteligencia, para conocimiento y aprobación del 
Poder Ejecutivo. 

B) Diseñar y ejecutar los programas y presupuestos de Inteligencia inscritos en 
el Plan Nacional de Inteligencia. 
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C) Coordinar el funcionamiento del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

D) Procesar la información proporcionada por los órganos integrantes del 
Sistema Nacional de Inteligencia de Estado, en los ámbitos nacional e 
internacional, con el fin de producir Inteligencia Estratégica de Estado. 

E) Conducir el relacionamiento con los organismos de Inteligencia Estratégica de 
otros Estados. 

F) Proponer normas y procedimientos estandarizados comunes para todos los 
órganos del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

G) Disponer la aplicación de medidas de inteligencia y contrainteligencia, con 
objeto de detectar y enfrentar las amenazas definidas por la Política de 
Defensa Nacional, así como otras amenazas al Estado. 

H) Presentar los informes a que refiere esta ley, particularmente el Informe Anual 
de Actividades de Inteligencia, así como informes periódicos regulares de 
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo 11 del Título IV de la presente ley. 

El Informe Anual de Actividades de Inteligencia deberá incluir aspectos 
presupuestales, de gestión, el Plan Nacional de Inteligencia, el plan de colección de datos 
y directivas de trabajo de cada una de las agencias que desarrollan actividades de 
inteligencia de Estado. Este informe del Director de la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado deberá permitir el control efectivo del cumplimiento del Sistema 
Nacional de Inteligencia, así como la legalidad y efectividad de las tareas y actividades 
realizadas. 

El cumplimiento de dicha obligación deberá ser compatible con la no divulgación de 
información que pueda comprometer personas o fuentes y la necesidad del ejercicio del 
control parlamentario. 

Para el cumplimiento de sus cometidos la Secretaría de Inteligencia Estratégica de 
Estado podrá requerir la información que estime necesaria de los órganos estatales, así 
como de las personas públicas no estatales o personas jurídicas de derecho privado cuyo 
capital social esté constituido, en su totalidad o en parte, por participaciones, cuotas 
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sociales de acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no 
estatales. 

Los mencionados órganos estarán obligados a suministrar los antecedentes e 
informes en los mismos términos en que les sean solicitados, a través de la respectiva 
jefatura superior u órgano de dirección, según corresponda. 

CAPÍTULO 111 

DEL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA ESTRATÉGICA DE ESTADO 

Artículo 12. (Designación).- El Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica 
de Estado será designado por el Presidente de la República en acuerdo con los Ministros 
del Interior, de Defensa Nacional, de Relaciones Exteriores y de Economía y Finanzas, 
previa venia de la Cámara de Senadores, de acuerdo a lo establecido por el artículo 187 
de la Constitución de la República. 

El Director podrá ocupar el cargo por un plazo máximo de seis años consecutivos y 
no podrá ser designado nuevamente antes de tres años, contados desde el término de 
sus funciones. 

En caso de ausencia o impedimento circunstanciales será subrogado por un plazo 
no mayor a ciento ochenta días por el funcionario que corresponda, de acuerdo con la 
estructura interna y el orden jerárquico que determine el reglamento a dictarse en 
conformidad con las disposiciones de esta ley. 

Artículo 13. (Cese).- El Presidente de la República en acuerdo con los Ministros del 
Interior, de Defensa Nacional, de Relaciones Exteriores y de Economía y Finanzas podrá 
disponer el cese del Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado, dando 
cuenta a la Asamblea General. 

Artículo 14. (Características del cargo).- El Cargo de Director de la Secretaría de 
Inteligencia Estratégica de Estado será de dedicación exclusiva e incompatible con 
cualquier otra actividad. 
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Artículo 15. (Funciones).- El Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de 
Estado tendrá a su cargo la conducción, organización y administración de la misma y 
estará facultado para celebrar los actos y contratos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones institucionales. 

CAPÍTULO IV 

DEL PERSONAL 

Artículo 16. (Personal).- La Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado contará 
con el personal necesario para cumplir sus cometidos específicos, así como el personal 
auxiliar para los servicios de apoyo imprescindibles. 

El régimen disciplinario, derechos y deberes así como otras normas laborales serán 
las que correspondan a su régimen particular, conforme lo dispone el artículo 59 de la 
Constitución de la República, sin perjuicio de las demás disposiciones que pudieran 
corresponder por la especialidad de su función. 

Artículo 17. (Perfil y calificación).- La plantilla de personal de la Secretaría de 
Inteligencia Estratégica de Estado estará integrada por miembros permanentes con el 
perfil y la calificación que se establecerá, pudiendo contratar personal permanente o 
eventual según sus requerimientos específicos. 

La Secretaría podrá solicitar personal a otros organismos estatales para prestar 
funciones en la misma en régimen de comisión de servicio. 

Artículo 18. (Capacitación y formación).- A los efectos de la capacitación y formación 
de su personal, la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado podrá recurrir a 
instituciones públicas o privadas, civiles o militares, tanto nacionales como del exterior. 

Artículo 19. (Uso indebido del poder público).- Todo el personal de la Secretaría de 
Inteligencia Estratégica de Estado queda comprendido en las disposiciones de la Ley 
Nº 17.060, de 23 de diciembre de 1998 y sus modificativas e incluido en el listado 
contenido en el artículo 11 de la referida norma. 
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TÍTULO 111 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE 
OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN 

Artículo 20. (Autorización del Poder Judicial).- Toda operación de búsqueda de 
información que deba realizar cualquier órgano componente del Sistema de Inteligencia 
Estratégica de Estado, involucrando procedimientos especiales que puedan afectar la 
libertad y privacidad de los ciudadanos, deberá ser autorizada por el Poder Judicial. A 
tales efectos, serán competentes los Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Penal 
Especializados en Crimen Organizado. Las actuaciones serán de carácter reservado. 

Las personas que tomen conocimiento de dichas actuaciones quedaran sujetas a lo 
dispuesto por los artículos 32 y 33 de esta ley. 

La reglamentación de esta ley establecerá específicamente los procedimientos 
especiales así como las hipótesis en los que procederá su utilización. 

Se entiende por procedimientos especiales de obtención de información, los que 
permiten el acceso a antecedentes relevantes contenidos en fuentes cerradas o que 
provienen de ellas, que aporten antecedentes necesarios al cumplimiento de la misión 
operativa específica de cada agencia de inteligencia, tales como los siguientes 
procedimientos: 

A) La intervención de las comunicaciones telefónicas, informáticas, radiales y de 
la correspondencia en cualquiera de sus formas. 

8) La intervención de sistemas y redes informáticos. 

C) La escucha y grabación electrónica incluyendo la audiovisual. 

D) La intervención de cualesquiera otros sistemas tecnológicos destinados a la 
transmisión, almacenamiento o procesamiento de comunicaciones o 
información. 

Artículo 21. (Actuación encubierta).- Los jerarcas de los órganos que integran el 
Sistema Nacional de Inteligencia de Estado podrán autorizar, en forma escrita y 
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debidamente clasificada, que el personal de su dependencia, en el cumplimiento de 
tareas específicas del servicio y en el marco de las disposiciones de esta ley, oculte su 
identidad oficial y actúe en forma encubierta para la obtención de antecedentes e 
informaciones. Dicha autorización habilitará la eventual emisión de los documentos 
necesarios para proteger la identidad del personal involucrado. 

Asimismo, dicho jerarca podrá autorizar la utilización de informantes, entendiéndose 
por informante a la persona que no siendo funcionario de un órgano de inteligencia 
proporciona información pertinente a los fines del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado. 

TÍTULO IV 

DEL CONTROL DEL SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA DE ESTADO 

CAPÍTULO 1 

DE LOS CONTROLES 

Artículo 22. (Controles).- Los órganos de inteligencia estarán sujetos al control 
interno y externo que corresponda a su ubicación orgánica e institucional, conforme lo 
previsto en la Constitución de la República, la ley y la reglamentación. 

Artículo 23. (Control interno y externo).- El control interno será realizado por el 
Director o Jefe de cada órgano, así como por los respectivos superiores en la cadena 
jerárquica de la Administración Pública. 

El control interno comprenderá, prioritariamente, las siguientes normas de actuación: 

A) La administración de los recursos humanos y técnicos en relación con las 
tareas y misiones institucionales. 

8) El uso de los fondos asignados al serv1c10, de manera que sean 
racionalmente utilizados para el logro de sus tareas propias, así como 
gestionados administrativamente de acuerdo con la normativa 
correspondiente. 
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C) La adecuación de los procedimientos empleados al respeto de las garantías 
constitucionales y a las normas legales y reglamentarias, en particular, en 
cuanto al secreto y privacidad de las personas. 

D) El establecimiento del tipo de instrumentos que debe desarrollar y utilizar 
cada componente del organismo correspondiente, así como quien los 
autoriza. 

El control externo será el que comprende a todos los órganos de la Administración 
Pública, sin perjuicio de los controles que competen a otros poderes del Estado. No 
obstante, la normativa aplicable deberá contemplar la naturaleza especial de los 
cometidos asignados a los órganos integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado y las facultades conferidas por la legislación a los organismos que lo conforman. 

Artículo 24. (Responsabilidad administrativa).- El personal de los órganos que 
integran el Sistema Nacional de Inteligencia de Estado que infrinja sus deberes u 
obligaciones incurrirá en responsabilidad administrativa, conforme lo determinen las 
normas reglamentarias de las respectivas instituciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal que pudiera corresponderle. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS CONTROLES DEL PODER LEGISLATIVO 

Artículo 25. (Comisión parlamentaria).- Créase en la Asamblea General (artículo 105 
de la Constitución de la República) una comisión parlamentaria bicameral con el cometido 
de controlar y supervisar la actuación del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado en 
la que participarán legisladores de todos los partidos políticos con representación 
parlamentaria. 

Artículo 26. (Relacionamiento con el Poder Ejecutivo).- La comisión parlamentaria 
bicameral referida en el artículo anterior tendrá los cometidos de controlar y supervisar 
todas las actividades desarrolladas por los órganos vinculados al Sistema Nacional de 
Inteligencia de Estado. 
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Para el cumplimiento de estos cometidos se relacionará directamente con el Director 
de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado, así como con los Ministros 
integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

El Poder Ejecutivo estará obligado a facilitar información detallada sobre la actividad 
general de los Servicios de Inteligencia y sobre los hechos de especial relevancia. En la 
medida que le sea requerido, deberá facilitar acceso a los archivos y expedientes y 
permitir la visita a las instalaciones utilizadas para aquellos; únicamente podrá negar el 
acceso a la información y a las instalaciones requeridas por motivos imperativos de 
protección a las fuentes o de protección de la identidad de terceros, o en el caso en que 
se vea afectado el núcleo de la actuación esencial por el ejercicio de su responsabilidad 
ejecutiva. 

Se deberá fundamentar esta decisión ante la comisión. 

Artículo 27. (Obligaciones).- Los legisladores que, en cualquier circunstancia, tomen 
conocimiento de información clasificada de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, están obligados a cumplir las normas de seguridad 
que se establezcan para resguardar su divulgación, incluso luego de haber cesado en sus 
funciones legislativas, siempre y cuando lo actuado por la Secretaría y por el Sistema 
Nacional de Inteligencia de Estado se ajuste a lo dispuesto por el artículo 6º de la 
presente ley. 

Durante el período de actuación como legislador, las violaciones a dicha disposición 
serán consideradas en el marco de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución de 
la República como conductas que lo hacen indigno de la representación que inviste. 

TÍTULO V 

DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 28. (Procedimientos).- Los órganos del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado, de acuerdo con lo previsto por el literal F) del artículo 11 de esta ley, adoptarán 
procedimientos estandarizados para clasificar información, reclasificar o desclasificarla, 
acorde a la sensibilidad y al compromiso a la seguridad que pueda implicar su inapropiada 
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divulgación, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 
2008. 

Estos procedimientos deberán incluir la documentación que suscribirá el personal de 
los órganos del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado y las personas ajenas al 
mismo, en su caso, para acceder a un nivel determinado de autorización de manejo de 
información clasificada, basado en el principio de seguridad denominado "Necesidad de 
Conocer", que implica que la habilitación para acceder a una determinada información 
clasificada estará determinada por la necesidad de que la misma sea conocida para 
poder desarrollar su trabajo, no siendo suficiente su función, cargo, grado o jerarquía. 

Artículo 29. (Información reservada y restringida).- Se considerarán reservados y de 
circulación restringida, para todos los efectos legales, de acuerdo al artículo 9º de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, los antecedentes, las informaciones y los registros 
que obren en poder de los órganos que conforman el Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado y de su personal, cualquiera que sea su cargo. 

Asimismo, tendrán dicho carácter aquellos otros antecedentes de los que el personal 
de tales órganos, por cualquier razón, tome conocimiento en el desempeño de sus 
funciones. 

Artículo 30. (Información clasificada eximida).- Los estudios e informes que elaboren 
los órganos de inteligencia solo podrán eximirse de la clasificación que se le haya 
asignado con la autorización del jerarca, de acuerdo al artículo 9º de la Ley Nº 18.381, de 
17 de octubre de 2008. 

Artículo 31. (Obligación de los funcionarios).- Los funcionarios de los órganos de 
Inteligencia que hubieren tomado conocimiento de información clasificada, estarán 
obligados a mantener tal carácter y su contenido, aún después del término de sus 
funciones en las respectivas organizaciones. 

La obligación de mantener la clasificación de la existencia o contenido de 
información a la que accedan por razones estrictamente justificadas rige además para 
aquellas personas físicas o jurídicas que sin ser integrantes del Sistema Nacional de 
Inteligencia de Estado en razón de sus funciones o actividad que desempeñen, estén 
vinculadas circunstancialmente o excepcionalmente a dicha actividad. 
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Artículo 32. (Obligación eximida).- Los órganos de inteligencia estarán eximidos de 
la obligación de presentar los informes dispuestos en el artículo 7° de la Ley Nº 18.381, de 
17 de octubre de 2008. 

Artículo 33. (Plazo máximo de clasificación).- La clasificación a que refiere esta ley, 
otorgada a información de cualquier tipo en poder de los órganos y organismos de 
inteligencia se mantendrá como máximo por un período de veinticinco años, a partir de su 
elaboración y clasificación. 

Dicho período no podrá ser modificado mediante la reclasificación a categorías 
superiores, sino mediante resolución expresa del Presidente de la República actuando 
con el Consejo de Ministros, en mérito a la naturaleza de origen de la información, cuando 
permanezcan las causas que determinaron la clasificación original. 

Artículo 34. (Excepción al carácter reservado).- No se podrá invocar en ningún caso 
el carácter reservado de la información cuando la misma refiera a la violación de los 

derechos humanos o sea relevante para prevenir o investigar violaciones a los mismos o 
incumpla con lo dispuesto en la Sección 11 de la Constitución de la República. 

Artículo 35. (Revelación de información clasificada).- En casos de violación de las 
normas legales referidas a la clasificación y a la revelación inapropiada de información 
será de aplicación lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 132 del Título 1 del Libro 11 del 
Código Penal. 

Si dicha violación fuera cometida por un funcionario público será considerada falta 
gravísima y causal de destitución, previo procedimiento disciplinario, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso anterior o de las previsiones contenidas en los ordenamientos 
legales específicos de los órganos integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado. 

Artículo 36. (Acceso a la información del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado).
La información producida y sistematizada por los organismos que conforman el Sistema 
Nacional de Inteligencia de Estado posee carácter absolutamente reservado. Solo se 
podrá acceder a la misma, por orden judicial y siempre que sea solicitada por la defensa 
de un indagado, imputado o acusado. 
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La información producida y sistematizada por los organismos que conforman el 
Sistema Nacional de Inteligencia de Estado carece por sí sola de valor probatorio 
inculpatorio, artículo 22 de la Constitución de la República. 

Artículo 37. (Información proveniente de fuentes cerradas).- En aquellos casos en 
que la información provenga de fuentes cerradas, de acuerdo con el numeral 2 del literal 
H) del artículo 3º de esta ley, la identidad u origen de la misma será siempre reservada, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 de la presente ley. 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 38. (Reglamentación. Plazo).- El Poder Ejecutivo dispondrá de un plazo de 
ciento veinte días a partir de la promulgación de esta ley para reglamentar la misma. 

La reglamentación incluirá la estructura de cargos de la Secretaría, con sus 
respectivos requerimientos funcionales. 

Artículo 39. (Solicitud de venia. Plazo).- El Poder Ejecutivo dispondrá de un plazo de 
ciento veinte días para solicitar a la Cámara de Senadores la venia prevista en el 
artículo 12 de la presente ley. 

Artículo 40. (Adecuación del funcionamiento).- El Poder Ejecutivo deberá proyectar 
las modificaciones legales y reglamentarias necesarias para adecuar el funcionamiento de 
los organismos del Estado, en lo que fuera menester a las disposiciones de esta ley. 

Artículo 41. (Transferencia de créditos y bienes).- Los créditos y bienes de cualquier 
naturaleza asignados al cumplimiento de la función "Coordinador de los Servicios de 
Inteligencia de fa¡tado" se transferirán de pleno derecho a la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado. 

El Poder Ejecutivo proyectará el primer presupuesto de la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado, en la instancia presupuesta! inmediata siguiente a la aprobación de 
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la reglamentación de esta ley, sin perjuicio de que la Contaduría General de la Nación 

habilite los créditos necesarios para su funcionamiento de lo que dará cuenta a la 

Asamblea General. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 1 O de octubre 
de 2018. 
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COMISIÓN DE 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

Señores Representantes: 

INFORME 

La Comisión Especial de Seguridad y Convivencia de este 
Cuerpo ha considerado el proyecto de ley por el que se establece y regula el Sistema 
Nacional de Inteligencia de Estado. 

Luego de un profundo trabajo elaborado por la Comisión 
Especial con Fines de Asesoramiento Legislativo sobre Inteligencia de Estado, creada el 
23 de noviembre de 2011, con el fin de abordar la temática referida y tras el tratamiento 
del mismo en la Comisión Especial de Seguridad y Convivencia, se pone a consideración 
del Plenario de la Cámara de Representantes un texto sobre la materia. 

Todos los Estados del mundo cuentan con servicios de 
inteligencia. Por años se ha considerado que la noción de inteligencia comprende y 
compete sólo a la función militar. Esto en la actualidad ya no es así. 

En los últimos tiempos se ha generado un cambio profundo en la 
percepción y en el sentido de que la inteligencia corresponde a un proceso de 
acumulación y procesamiento de la información, con el fin de utilizarla en los más diversos 
niveles de los procesos de toma de decisiones. 

Esta razón ha llevado a una revalorización de la inteligencia 
frente a la simple información; son servicios que investigan, analizan y estudian la 
información que obtienen como insumo con el fin de la toma de decisiones de gobierno. 
Las respuestas que requieren los nuevos riesgos por ello, no dependen sólo de la 
cantidad de información, sino de la adecuada valoración e interpretación que se hace de 
ésta. 

En este sentido es fundamental, cuando se habla de actividades 
de inteligencia, además, destacar la importancia del conocimiento anticipado para 
sustentar las decisiones estratégicas relativas a la seguridad y defensa del Estado y sus 
intereses en un sentido amplio. 

Por los motivos expuestos es que es necesario contar con estos 
servicios y con normativas claras que regulen la actividad bajo el objetivo de proteger y 
defender los intereses estratégicos nacionales. 

Así, el presente proyecto define en su artículo primero el 
establecimiento y regulación de un Sistema Nacional de Inteligencia de Estado (SNIE) 
siendo el Poder Ejecutivo el que fijará la política nacional de inteligencia con el fin de 
facilitar la toma de decisiones en el más alto nivel del Gobierno Nacional. 

Dicho sistema estará integrado por la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica del Estado, los órganos que desarrollan tareas de inteligencia y 
contrainteligencia de los Ministerios del Interior, Defensa Nacional, Relaciones Exteriores, 
y Economía y Finanzas, así como los órganos del Estado que puedan contribuir a los fines 
del SNIE. 

25



Para el mejor logro de los objetivos propuestos, se establece la creación de la 
Secretaría de Inteligencia Estratégica del Estado como un órgano desconcentrado 
dependiente del Poder Ejecutivo, actuando el Presidente de la República en acuerdo con 
los Ministros de las carteras antes mencionadas. 

GARANTÍAS 

Muchas de las actividades, de los servicios de inteligencia, deben realizarse de 
forma secreta, puesto que la revelación de fuentes, métodos o recursos, podrían 
comprometer el logro de los fines buscados. Sin embargo, esto no significa que se opere 
por fuera de la legalidad; las agencias de inteligencia jamás deben funcionar al margen de 
las reglas del Estado y los controles democráticos. 

En este sentido, el establecimiento de un sistema de control de los servicios de 
inteligencia, es uno de los desafíos de los Estados democráticos porque se insertan en la 
estructura del Estado, se someten al principio de legalidad, al Derecho y al respeto de los 
derechos fundamentales. 

En consecuencia, esta iniciativa posee una serie de disposiciones que son 
garantistas. 

En primer lugar, además de fijar que las actividades deben siempre llevarse de 
acuerdo a los principios generales del Derecho -y en particular respetando la Sección 11 de 
la Constitución de la República, las Leyes y Convenios Internacionales- se establece que 
los órganos que integran el Sistema Nacional de Inteligencia deben ajustar su actuación a 
los principios de Jerarquía, Eficacia, Juridicidad y Ponderación. 

En segundo lugar, se enumeran de forma expresa las actividades que les estarán 
prohibidas realizar a los órganos que componen el Sistema, tales como realizar tareas 
represivas, intervenir en la actividad política, social o económica del país, llevar a cabo 
acciones que busquen influir en la formación de opinión de personas o medios de difusión, 
así como revelar información adquirida en el ejercicio de sus funciones, salvo expresa 
disposición judicial. 

En relación a las garantías, además de los controles internos y externos que se 
explicitan en el proyecto, se establece el control por parte del Poder Legislativo a través 
de una Comisión Bicameral con la participación de legisladores de todos los partidos 
políticos con representación parlamentaria, que tendrá la potestad de controlar y 
supervisar todas las actividades desarrolladas por los órganos del Sistema Nacional de 
Inteligencia y recibirá el informe anual de Actividades de Inteligencia. 

ESTRUCTURA GENERAL DEL PROYECTO SOBRE SISTEMA NACIONAL DE 
INTELIGENCIA DE ESTADO 

A modo de síntesis, el presente proyecto de ley se estructura en seis títulos: 

En el primero, además de las disposiciones relativas a su objeto y ámbito, establece 
las definiciones y principios generales que inspiran el concepto de Sistema de Inteligencia 
Estratégica de Estado como Política de Estado. 

El segundo, detalla la integración del sistema, que estará compuesto por la 
Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado, por los órganos que desarrollan tareas 
de inteligencia y contrainteligencia en los ministerios de Defensa Nacional, Interior, 
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Relaciones Exteriores y Economía y Finanzas, y por los organismos que, por la 
información que manejan o por sus capacidades técnicas, puedan contribuir con el 
propósito del sistema. 

Asimismo, establece la creación de la Secretaría de Inteligencia Estratégica del 
Estado y define los cometidos que ella debe cumplir, así como el perfil y 
responsabilidades del Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado 
encargado de su conducción, organización y administración. 

El tercer título refiere a los procedimientos especiales para la obtención de 
información por parte de los órganos integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado, destacando en particular dos. En primer lugar, la debida autorización que se debe 
tener para aquellos actos que puedan afectar la libertad y privacidad de los ciudadanos. 
En segundo lugar, los procesos que deben seguir las autoridades de los órganos para que 
el personal que de ellos depende eventualmente oculte su identidad y actúe de forma 
encubierta. 

El cuarto título, establece los controles internos y externos a los que estarán 
sometidos los órganos que integren el sistema. Los controles estarán basados en los 
principios de legalidad y eficiencia que derivan de la forma republicana de gobierno. 

Se prevé, además, que la Asamblea General cree una comisión parlamentaria 
bicameral para el control y supervisión del sistema. 

En el título quinto se refiere al tratamiento que debe darse a la información 
manejada, su clasificación y deberes de los sujetos que tomen conocimiento de ella en el 
marco de su trabajo en los órganos de Inteligencia. 

Regular las actividades de inteligencia resulta un elemento imprescindible para el 
Estado. Esta Comisión entiende la pertinencia de este proyecto de ley referido a la 
creación de un Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

Por las razones expresadas es que aconsejamos al Cuerpo la aprobación del 
proyecto de ley que se acompaña. 

Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA 
MIEMBRO INFORMANTE 
FERNANDO AMADO 

BETTIANA DÍAZ 
MACARENA GELMAN 

OSCARGROBA 
CRISTINA LÚSTEMBERG 

ANÍBAL MÉNDEZ 
IVÁN POSADA 

PABLO D. ABDALA, CON SALVEDADES QUE EXPONDRÁ 
EN SALA 

PABLO ITURRALDE VIÑAS, CON SALVEDADES QUE 
EXPONDRÁ EN SALA 

GUSTAVO PENADÉS, CON SALVEDADES QUE 
EXPONDRÁ EN SALA 
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M E N S A J E 23/16 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

MINISTERIO DEL INTERIOR.-

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS.-

DI. 4 7 7 

2015. 05070-8 Montevideo, 2 6 D 1 e 2016 .. 
SEÑOR PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA GENERAL.-

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la 

Asamblea General, a fin de remitir el Mensaje 23/16 y 

someter a consideración el Proyecto de Ley por el cual se 

aprueba un Sistema Nacional de Inteligencia de Estado.------

El presente proyecto fue elaborado por la "Comisión 

Especial con fines de asesoramiento legislativo sobre 

Inteligencia de Estado" creada por Resolución de la Asamblea 

General de 23 de noviembre de 2011.--------------------------

En el Informe de la citada Comisión se destaca que 

"existe un compromiso de todo el sistema politico, de todos 

los partidos con representación parlamentaria, de avanzar en 

esa Ley marco que atienda a una función como la 

inteligencia, muy importante, e involucre la necesaria 

comunicación e información para el proceso de toma de 

decisiones en lo que tiene que ver son los intereses 

estratégicos que tiene el país".----------------------------

La Comisión trabajó en el anteproyecto de Ley con 

aportes efectuados desde el Poder Ejecutivo, asi como de los 
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Partidos Políticos con representación parlamentaria y el 

subgrupo de redacción estuvo integrado por los legisladores 

Ivonne Passada, Jaime Trobo, José Amy, José Bayardi e Iván 

Posada.-----------------------------------------------------

El Proyecto de Ley se estructura en seis Títulos.-----

En el Título I, además de las disposiciones relativas a 

su objeto y ámbito, se establecen las definiciones y 

principios generales que inspiran el concepto del Sistema de 

Inteligencia Estratégica de Estado como Política de Estado.-

En el Título II se detallan los órganos que integran el 

Sistema y sus competencias.--------------------------------

En el Título III se regula lo concerniente a los 

procedimientos especiales de obtención de la información.---

En el Título IV se establecen los controles internos y 

externos a los que estarán sometidos los órganos que 

integran el Sistema de Inteligencia. Los controles estarán 

basados en los principios de legalidad, eficiencia y· demás 

que derivan de la forma republicana de gobierno.------------

Se prevé además, que la Asamblea General cree una 

comisión parlamentaria bicameral para el control y 

supervisión del sistema.------------------------------------

En el Título V se refiere a la información, su 

clasificación, desclasificación y reclasificación, así como 

a los deberes de los sujetos que tomen conocimiento de la 

información clasificada, entre otras.-----------------------

El Título VI refiere a disposiciones transitorias.-----
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PROYECTO DE LEY 

SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA 

TITULO I 

DE LA ACTIVIDAD DE INTELIGENCIA 

Artículo lro.- Esta Ley tiene por objeto establecer y 

regular el Sistema Nacional de Inteligencia (SNI) .---------

Sus normas generales, principios, limitaciones y garantías 

que se aplicarán a todas las actividades de inteligencia que 

realicen los Organos que forman parte de dicho Sistema.-----

El Poder Ejecutivo fijará la Política Nacional de 

Inteligencia ( PNI) a fin de contribuir a facilitar la toma 

de decisiones políticas al más alto nivel del Gobierno 

Nacional.---------------------------------------------------

Artículo 2do.- Los Organos integrantes del Sistema Nacional 

de Inteligencia desarrollarán sus actividades actuando bajo 

el más estricto cumplimiento de los principios del régimen 

democrático republicano de gobierno, en pleno respeto a los 

derechos humanos y dentro del marco de la Política Nacional 

de Inteligencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 6to. 

de esta Ley.------------------------------------------------

Artículo 3ro.- Para los fines de esta Ley y de las 

actividades reguladas por la misma, se entiende por:--------

a) Inteligencia: procedimiento sistemático de 

recolección, análisis, procesamiento y diseminación de 

información, cuya finalidad es producir conocimiento útil 

para la toma de decisiones.---------------------------------
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b) Contrainteligencia: actividad de Inteligencia cuyo 

objetivo es detectar, localizar y neutralizar acciones 

desarrolladas por otros Estados o por personas u 

organizaciones, que puedan afectar los intereses del Estado, 

su seguridad interior o la Defensa Nacional.---------------

c) Inteligencia Estratégica: conocimiento elaborado al más 

alto nivel, necesario para la toma de decisiones, 

formulación de políticas y elaboración de planes para la 

consecución de los objetivos nacionales.-------------------

d) Inteligencia Militar: actividad que comprende lo relativo 

a la obtención, procesamiento, análisis y distribución de 

información dirigida a preservar la soberanía, la 

independencia e integridad territorial, la sal va guarda de 

los recursos estratégicos del país que determine el Poder 

Ejecutivo y contribuir a preservar la paz de la República.-

e) Inteligencia Policial: actividad que comprende lo 

relativo a la obtención, procesamiento, análisis y 

distribución de información relativa a la prevención y 

eventual represión de los hechos que afecten o atenten 

contra la tranquilidad, el orden público y el orden 

institucional, en su calidad de auxiliar de la Justicia, a 

través de la prevención y represión del delito.-----------

f) Coordinación de Inteligencia: concertación de medios, 

recursos y actividades, para llevar a cabo una acción común 

a través del uso de Inteligencia.---------------------------
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g) Canal técnico: herramienta empleada por los Organos 

integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia, para que 

en forma paralela y simultánea a sus propias dependencias 

jerárquicas se relacionen entre sí mediante el intercambio 

de información y la cooperación mutua, con conocimiento del 

jerarca respectivo y sin perjuicio de las responsabilidades 

que les pudieren caber.------------------------------------

h) Fuentes: personas, organizaciones, objetos, acciones o 

documentos de las cuales puede obtenerse información 

importante para la actividad de inteligencia.--------------

Se clasifican en abiertas y cerradas:-----------------------

1. Fuentes abiertas: son aquellas de las cuales se puede 

obtener un determinado informe, sin más restricción que la 

tarea que demanda su obtención.-----------------------------

2. Fuentes cerradas: son aquellas cuyo acceso es 

restringido y que para la obtención de la información es 

necesario el uso de medios y procedimientos especiales.-----

i) Informe: cualquier descripción, detallada o no, de un 

hecho generador de conocimiento.---------------------------

Artículo 4to. - Las tareas de inteligencia se desarrollarán 

con ajuste a los objetivos de protección y defensa de los 

intereses estratégicos nacionales y de acuerdo a los 

principios generales del Derecho, especialmente los que se 

enuncian en el artículo siguiente.-------------------------

Artículo Sto.- Para la recolección y tratamiento de la 

información, los Organos que integran el Sistema Nacional de 
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Inteligencia deberán ajustar su actuación a los siguientes 

principios:------------------------------------------------

a) Jerarquía: implica la actuación de acuerdo a la 

subordinación y a la responsabilidad orgánica con ajuste a 

la regla de Derecho.---------------------------------------

b) Eficacia: significa que existirá una adecuada relación 

entre los medios empleados y la calidad y oportunidad del 

producto obtenido.-----------------------------------------

c) Especificidad: refiere a que los fondos asignados a los 

órganos,. incluyendo los reservados, serán empleados 

exclusivamente para el cumplimiento de los fines debidos.--

d) Juridicidad: refiere a la estricta observancia de la 

Constitución, los tratados internacionales, las leyes y 

demás fuentes del ordenamiento jurídico, especialmente en 

los casos de actividades invasivas de la privacidad de las 

personas.---------------------------------------------------

e) Ponderación: implica que la información que se requerirá 

será la necesaria y solo se diseminará la tendiente al 

cumplimiento de los cometidos de cada uno de los órganos 

integrantes del Sistema, de acuerdo a sus respectivas 

reglamentaciones, a las disposiciones de la Secretaría de 

Inteligencia Estratégica del Estado y a esta Ley. Por lo 

tanto, contravendrá este principio el empleo de la 

información del Sistema en beneficio específico de personas, 

organizaciones privadas, partidos políticos u otras de 

cualquier naturaleza y finalidad, quedando estos casos 
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sujetos a las acciones civiles, administrativas y penales 

que pudieren corresponder.---------------------------------

Artículo 6to.- El funcionamiento del Sistema Nacional de 

Inteligencia y las actividades de sus integrantes deberán 

ajustarse estrictamente a las previsiones contenidas en la 

Sección II de la Constitución de la República, Leyes y 

Convenios internacionales adoptados por el Estado en materia 

de protección a los derechos humanos y garantías de sus 

habitantes.-------------------------------------------------

Artículo 7mo.- Ningún Organo de Inteligencia tendrá 

facultades compulsivas y les estará especialmente prohibido: 

1) Realizar tareas represivas; cumplir, por sí, funciones 

policiales o de investigación criminal, salvo que dicha 

actividad se encuentre dentro de sus cometidos legales 

específicos o mediante requerimiento judicial en el marco de 

una causa concreta.-----------------------------------------

2) Intervenir en la acti viciad política, social o económica 

del País, en. su política exterior o en la vida interna de 

los partidos politicos.--~----------------------------------

3) Influir de cualquier forma en la opinión pública, en 

personas, medios de difusión, asociaciones o agrupaciones de 

cualquier naturaleza.---------------------------------------

4) Revelar o divulgar cualquier tipo de información 

adquirida en ejercicio de sus funciones, fuera de lo 

dispuesto en esta Ley, salvo qua mediare disposición 

judicial.---------------------------------------------------
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TITULO II 

CAPITULO I 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA 

Artículo Svo.- El Sistema Nacional de Inteligencia comprende 

el conjunto de todos los organismos y Organos, 

independientes entre sí y funcionalmente coordinados, que 

dirigen y ejecutan actividades específicas de Inteligencia y 

Contrainteligencia.----------------------------------------

Todos los componentes del Sistema Nacional de Inteligencia, 

sin perjuicio de su dependencia orgánica y de sus cometidos 

específicos se relacionarán entre si y cooperarán e 

intercambiarán información a fin de producir Inteligencia 

Estratégica, bajo la coordinación de la Secretaría de 

Inteligencia Estratégica de Estado.------------------------

Lo dispuesto en los incisos precedentes se organizará a 

través de una Mesa Coordinadora de Inteligencia qua será 

convocada y presidida por el Director de la Secretaría de 

Inteligencia Estratégica de Estado.------------------------

Artículo 9no. - El Sistema Nacional de Inteligencia estará 

integrado por:---------------------------------------------

a) La Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado.----

b) Los órganos que desarrollan tareas de Inteligencia y 

Contrainteligencia de los Ministerios de Defensa Nacional, 

Interior, Relaciones Exteriores y Economía y Finanzas.----

c) Los organismos del Estado que, por la información que 
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manejaren o por sus capacidades técnicas, puedan contribuir 

al propósito del Sistema Nacional de Inteligencia.---------

CAPITULO II 

DE LA SECRETARIA DE INTELIGENCIA ESTRATEGICA DE ESTADO 

CREACION Y FUNCIONES 

Artículo lOmo.- Créase la Secretaría de Inteligencia 

Estratégica de Estado (SIEE) como Organo desconcentrado 

dependiente del Poder Eje cu ti vo, cuya misión será producir 

Inteligencia Estratégica de Estado para asesorarlo, a fin de 

apoyar la toma de decisiones estratégicas orientadas a la 

consecución de los objetivos nacionales.-------------------

El titular de la SIEE será el Director de la Secretaría de 

Inteligencia Estratégica de Estado.------------------------

La SIEE se comunicará directamente con los restantes 

organismos del Estado.-------------------------------------

Artículo llvo.- La Secretaría de Inteligencia Estratégica de 

Estado deberá dar cumplimiento a los siguientes cometidos: 

a) Formular el Plan Nacional de Inteligencia, para 

conocimiento y aprobación del Poder Ejecutivo.-------------

b) Diseñar y ejecutar los programas y presupuestos de 

Inteligencia inscritos en el Plan Nacional de Inteligencia. 

c) Coordinar el funcionamiento del Sistema Nacional de 

Inteligencia.----------------------------------------------

d) Procesar la información proporcionada por los órganos 

integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia, en los 
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ámbitos nacional e internacional, con el fin de producir 

Inteligencia Estratégica de Estado.------------------------

e) Conducir el relacionamiento con los organismos de 

Inteligencia Estratégica de otros Estados.-----------------

f) Proponer normas y procedimientos estandarizados comunes 

para todos los órganos del Sistema Nacional de Inteligencia. 

g) Disponer la aplicación de medidas de inteligencia y 

contrainteligencia, con objeto de detectar y enfrentar las 

acciones de grupos terroristas, nacionales o 

internacionales, de organizaciones criminales 

transnacionales, así como de otras amenazas al Estado.---

h) Presentar los informes a que refiere esta Ley, 

particularmente el Informe Anual de Actividades de 

Inteligencia, así como informes regulares ante la comisión 

parlamentaria bicameral y multipartidaria indicada en el 

artículo 24, a sus efectos.--------------------------------

El Informe Anual de Actividades de Inteligencia deberá 

incluir aspectos presupuestales y de gestión. Este informe 

del Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de 

Estado deberá permitir el control efectivo del cumplimiento 

del Sistema Nacional de Inteligencia, así como la legalidad 

y efectividad de las tareas y actividades realizadas. El 

cumplimiento de dicha obligación deberá ser compatible con 

la no divulgación de información que pueda comprometer 

personas o fuentes y la necesidad del ejercicio del control 

parlamentario.----------------------------------------------
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Para el cumplimiento de sus cometidos la Secretaría de 

Inteligencia Estratégica de Estado podrá requerir la 

información que estime necesaria de los órganos estatales, 

así como de las personas públicas no estatales o personas 

jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté 

constituido, en su totalidad o en parte, por 

participaciones, cuotas sociales a acciones nominativas 

propiedad del Estado o de personas públicas no estatales. 

Los mencionados Organos estarán obligados a suministrar los 

antecedentes e informes en los mismos términos en que les 

sean solicitados, a través de la respectiva jefatura 

superior u órgano de dirección, según corresponda.----------

CAPITULO III 

DEL DIRECTOR DE LA SECRETARIA DE INTELIGENCIA ESTRATEGICA 

DEL ESTADO 

Artículo 12do.- El Director de la Secretaría de Inteligencia 

Estratégica de Estado será designado y cesado por el Poder 

Ejecutivo.--------------------------------------------------

El Director podrá ocupar el cargo por un plazo máximo de 

seis años consecutivos y no podrá ser designado nuevamente 

antes de tres años, contados desde el término de sus 

funciones.--------------------------------------------------

En caso de ausencia o impedimento circunstanciales será 

subrogado por el funcionario que corresponda, de acuerdo con 

la estructura interna y el orden jerárquico que determine el 
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reglamento a dictarse en conformidad con las disposiciones 

de esta Ley.------------------------------------------------

Artículo 13ro. - El Cargo de Director de la Secretaría de 

Inteligencia Estratégica de Estado será de dedicación 

exclusiva e incompatible con cualquier otra actividad.-----

Artículo 14to.- El Director de la Secretaría de Inteligencia 

Estratégica de Estado tendrá a su cargo la conducción, 

organización y administración de la misma y estará facultado 

para celebrar los actos y contratos que sean necesarios para 

el cumplimiento de sus funciones institucionales.-----------

CAPITULO IV 

DEL PERSONAL 

Artículo 15to.- La Secretaría de Inteligencia Estratégica de 

Estado contará con el personal necesario para cumplir sus 

cometidos específicos, así como el personal auxiliar para 

los servicios de apoyo imprescindibles.--------------------

El régimen disciplinario, derechos y deberes así como otras 

normas laborales serán las que correspondan a su régimen 

particular, conforme lo dispone el artículo 59 de la 

Constitución de la República, sin perjuicio de las demás 

disposiciones que pudieran corresponder por la especialidad 

de su función.---------------------------------------------

Artículo 16to. - La plantilla de personal de la Secretaría 

de Inteligencia Estratégica de Estado estará integrada por 

miembros permanentes del perfil y calificación que se 

42



.JOS~ ARTICAS 
UNtÓN ot Los DutoLos LIBRts 

BICEHTENAAIO.UV 
• '.l ,'.IJ 1 • 1·11' :11.1 •_¡ 

establecerá, pudiendo contratar personal permanente o 

eventual según sus requerimientos específicos.------------

La Secretaría podrá solicitar personal a otros organismos 

estatales para prestar funciones en la misma en régimen de 

comisión de servicio.---------------------------------------

Artículo 17mo.- A los efectos de la capacitación y formación 

de sus recursos humanos, la Secretaría de Inteligencia 

Estratégica de Estado podrá recurrir a instituciones 

públicas o priva das, civiles o mili tares, tanto nacionales 

como del exterior.------------------------------------------

Artículo 18vo.- Todo el personal de la Secretaría queda 

comprendido en las disposiciones de la Ley Nº 17. 060 de 23 

de diciembre de 1998 y sus modificativas e incluido en el 

listado contenido en el artículo 11 de la referida norma.---

TITULO III 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE 

OBTENCION DE INFORMACION 

Artículo 19no. - Toda operación de búsqueda de información 

que deba realizar cualquier órgano componente del Sistema de 

Inteligencia Estratégica del Estado, involucrando 

procedimientos especiales que puedan afectar la libertad y 

privacidad de los ciudadanos, deberá ser autorizada por el 

Poder Judicial. A tales efectos, serán competentes los 

Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Penal 

Especializados en Crimen Organizado. Las actuaciones serán 

de carácter reservado.--------------------------------------
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Las personas que tomen conocimiento de dichas actuaciones 

quedaran sujetas a lo dispuesto por los artículos 32, 33 y 

34 de esta ley.--------------------------------------------

La reglamentación de esta Ley establecerá específicamente 

los procedimientos especiales así como las hipótesis en los 

que procederá su utilización.------------------------------

Artículo 20mo.- Los jerarcas de los órganos que integran el 

Sistema Nacional de Inteligencia podrán autorizar, en forma 

escrita y debidamente clasificada, que el personal de su 

dependencia, en el cumplimiento de tareas específicas del 

servicio y en el marco de las disposiciones de esta ley, 

oculte su identidad oficial y actúe en forma encubierta 

para la obtención de antecedentes e informaciones. Dicha 

autorización habilitará la eventual emisión de los 

documentos necesarios para proteger la identidad del 

personal involucrado.--------------------------------------

Asimismo, dicho jerarca podrá autorizar la utilización de 

informantes, entendiéndose por informante a la persona que 

no siendo funcionario de un órgano de inteligencia 

proporciona información pertinente a los fin es del Sistema 

Nacional de Inteligencia.-----------------------------------
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TITULO IV 

DEL CONTROL DEL SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA 

CAPITULO I 

DE LOS CONTROLES 

Artículo 21ro.- Los órganos de inteligencia estarán sujetos 

al control interno y externo que corresponda a su ubicación 

orgánica e institucional, conforme lo previsto en la 

Constitución de la República, la Ley y la reglamentación.--

Artículo 22do. - El control interno será realizado por el 

Director o Jefe de cada órgano, así como por los respectivos 

superiores en la cadena jerárquica de la Administración 

Pública.----------------------------------------------------

El control interno comprenderá, prioritariamente, las 

siguientes normas de actuación:----------------------------

a) La administración de los recursos humanos y técnicos en 

relación con las tareas y misiones institucionales.--------

b) El uso de los fondos asignados al servicio, de manera que 

sean racionalmente utilizados para el logro de sus tareas 

propias, así como gestionados administrativamente de 

acuerdo con la normativa correspondiente.------------------

c) La adecuación de los procedimientos empleados al respeto 

de las garantías constitucionales y a las normas legales y 

reglamentarias, en particular, en cuanto al secreto y 

privacidad de las personas.--------------------------------

El control externo será el que comprende a todos los órganos 

de la Administración Pública, sin perjuicio de los controles 
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que competen a otros Poderes del Estado. No obstante, la 

normativa aplicable deberá contemplar la naturaleza 

especial de los cometidos asignados a los órganos 

integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia y las 

faculta des conferidas por la legislación a los organismos 

que lo conforman.------------------------------------------

Artículo 23ro. - El personal de los órganos que integran el 

Sistema Nacional de Inteligencia que infrinja sus deberes u 

obligaciones incurrirá en responsabilidad administrativa, 

conforme lo determinen las normas reglamentarias de las 

respectivas instituciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal que pudiera corresponderle.---

CAPITULO II 

DE LOS CONTROLES DEL PODER LEGISLATIVO 

Artículo 24to.- La Asamblea General creará una comisión 

parlamentaria bicameral para el control y supervisión del 

Sistema Nacional de Inteligencia, en la que participarán 

legisladores de todos los partidos políticos con 

representación parlamentaria. En tal caso, dispondrá su 

integración y reglamento de funcionamiento.----------------

Artículo 25to.- La comisión parlamentaria bicameral referida 

en el artículo anterior tendrá los cometidos de controlar y 

supervisar todas las actividades desarrolladas por los 

órganos vinculados al Sistema Nacional de Inteligencia. Para 

el cumplimiento se relacionará directamente con el Director 

de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado, así 
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corno con los Ministros integrantes del Sistema Nacional de 

Inteligencia.----------------------------------------------

El Poder Eje cu ti vo estará obligado a facilitar inf orrnación 

detallada sobre la actividad general de los Servicios de 

Inteligencia y sobre los hechos de especial relevancia. En 

la medida que le sea requerido, deberá facilitar acceso a 

los archivos y expedientes y permitir la visita a las 

instalaciones utilizadas para aquellos; únicamente podrá 

negar el acceso a la inf orrnación e instalaciones requeridos 

por moti vos irnperati vos de protección a las fuentes o de 

protección de la identidad de terceros, o en el caso en que 

se vea afectado el núcleo de la actuación esencial en un 

caso de su responsabilidad ejecutiva. Se deberá fundamentar 

esta decisión ante la Comisión.-----------------------------

Artículo 26to.- Sin perjuicio de lo dispuesto en su 

reglamento de f uncionarniento y de las reuniones 

extraordinarias que se entiendan necesarias para el 

cumplimiento de sus cometidos, la citada comisión 

parlamentaria bicarneral mantendrá reuniones ordinarias con 

el Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de 

Estado, de quien recibirá, además, un Informe Anual, de 

acuerdo con lo previsto en el literal h) del artículo 11 de 

esta Ley, con las tareas cumplidas por la Secretaría y por 

el Sistema Nacional de Inteligencia.------------------------

Artículo 27rno.- Los legisladores que, en cualquier 

circunstancia, tornen conocimiento de información clasificada 
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de acuerdo con la establecido en la Ley Nº 18.381 de 17 de 

octubre de 2008, están obligados a cumplir las normas de 

seguridad que se establezcan para resguardar su divulgación, 

incluso luego de haber cesado en sus funciones legislativas. 

Durante el período de actuación como Legislador, las 

violaciones a dicha disposición serán consideradas en el 

marco de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 

de la República como conductas que lo hacen indigno de la 

representación que inviste.---------------------------------

TITULO V 

DE LA INFORMACION 

Artículo 28vo.- Los Organos del Sistema Nacional de 

Inteligencia, de acuerdo con lo previsto por el literal f) 

del artículo 11 de esta Ley, adoptarán procedimientos 

estandarizados para clasificar información, reclasificar o 

desclasificarla, acorde a la sensibilidad y al compromiso 

a la seguridad que pueda implicar su inapropiada 

divulgación, de conformidad con lo dispuesto por la Ley N º 

18.381 de 17 de octubre de 2008.---------------------------

Estos procedimientos deberán incluir la documentación que 

suscribirá el personal de los Organos del Sistema Nacional 

de Inteligencia y las personas ajenas al mismo, en su caso, 

para acceder a un nivel determinado de autorización de 

manejo de información clasificada, basado en el principio de 

seguridad denominado "Necesidad de Conocer", que implica que 

la habilitación para acceder a una determinada información 
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clasificada estará determinada por la necesidad de que la 

misma sea conocida para poder desarrollar su trabajo, no 

siendo suficiente su función, cargo, grado o jerarquía.----

Artículo 29vo.- Se considerarán reservados y de circulación 

restringida, para todos los efectos legales, de acuerdo al 

artículo 9 de la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008, los 

antecedentes, las informaciones y los registros que obren en 

poder de los órganos que conforman el Sistema Nacional de 

Inteligencia y de su personal, cualquiera que sea su cargo. 

Asimismo, tendrán dicho carácter aquellos otros antecedentes 

de los que el personal de tales órganos, por cualquier 

razón, tome conocimiento en el desempeño de sus funciones.-

Artículo 30mo. - Los estudios e informes que elaboren los 

órganos de inteligencia solo podrán eximirse de la 

clasificación que se le haya asignado con la autorización 

del jerarca, de acuerdo al artículo 9 de la Ley Nº 18. 381, 

de 17 de octubre de 2008 y al artículo 21 del Decreto 

232/010 de 2 de agosto de 2010. Los funcionarios de los 

órganos de Inteligencia que hubieren tomado conocimiento de 

información clasificada, estarán obligados a mantener tal 

carácter y su contenido, aun después del término de sus 

funciones en las respectivas organizaciones.---------------

Artículo 31ro. - La obligación de mantener la clasificación 

de la existencia o contenido de información a la que accedan 

por razones estrictamente justificadas rige además para 

aquellas personas físicas o jurídicas que sin ser 
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integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia en razón de 

sus funciones o actividad que desempeñen, estén vinculadas 

circunstancial o excepcionalmente a dicha actividad.-------

Artículo 32do.- Los Organos de Inteligencia estarán eximidos 

de la obligación de presentar los informes dispuestos en el 

artículo 7 de la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008.---

Artículo 33ro. - La clasificación a que refiere esta Ley, 

otorgada a información de cualquier tipo en poder de los 

órganos y organismos de inteligencia se mantendrá como 

máximo por un período de 25 (veinticinco) años, a partir de 

su elaboración y clasificación. Dicho período no podrá ser 

modificado mediante la reclasificación a categorías 

superiores, sino mediante Resolución expresa del Poder 

Ejecutivo, en mérito a la naturaleza de origen de la 

información, cuando permanezcan las causas que determinaron 

la clasificación original.---------------------------------

Artículo 34to.- En el caso de información clasificada 

proveniente de otros Estados u organismos extranjeros 

mantendrán la clasificación hasta que el emisor determine su 

desclasificación o reclasificación.------------------------

Artículo 35to.- No se podrá invocar el carácter reservado de 

la información cuando la misma refiera a violación a los 

derechos humanos o sea relevante para prevenir o investigar 

violaciones a los mismos.----------------------------------

Artículo 36to.- En casos de violación de las normas legales 

y reglamentarias referidas a la clasificación y a la 
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revelación inapropiada de información será de aplicación lo 

dispuesto por el numeral 3 del artículo 132 del Título I del 

Libro II del Código Penal.---------------------------------

Si dicha violación fuera cometida por un funcionario público 

será considerada falta gravísima y causal de destitución, 

previo procedimiento disciplinario, sin perjuicio de las 

previsiones contenidas en los ordenamientos legales 

específicos de los órganos integrantes del Sistema Nacional 

de Inteligencia.-------------------------------------------

Artículo 37mo.- En aquellos casos en que la información 

provenga de fuentes cerradas, de acuerdo con el numeral 2 

del literal h) del artículo 3 de esta Ley, la identidad u 

origen de la misma será siempre reservada.-----------------

TITULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 38vo.- El Poder Ejecutivo dispondrá de un plazo de 

120 (ciento veinte) días a partir de la promulgación de 

esta Ley para designar al Director de la Secretaría de 

Inteligencia Estratégica de Estado, así como para 

reglamentar la misma.---------------------------------------

La reglamentación incluirá la estructura de Cargos de la 

Secretaría, con sus respectivos requerimientos funcionales.

Los créditos y bienes de cualquier naturaleza asignados al 

cumplimiento de la función "Coordinador de los Servicios de 

Inteligencia de Estado" se transferirán de pleno derecho a 

la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado.--------
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Artículo 39no.- El Poder Ejecutivo deberá proyectar las 

modificaciones legales y reglamentarias necesarias para 

adecuar el funcionamiento de los organismos del Estado, en 

lo que fuera menester a las disposiciones de esta Ley.-----

Artículo 40mo.- Hasta tanto no se sancione el primer 

presupuesto de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de 

Estado, la Contaduría General de la Nación habilitará los 

créditos necesarios para su funcionamiento de lo que dará 

cuenta a la comisión parlamentaria bicameral establecida en 

el artículo 24.---------------------------------------------

~MENENDEZ 
MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

. , ':::> 
'------~ ~ s 
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Al proyecto elaborado por la Comisión Parlamentaria se 

le realizaron algunas modificaciones por parte del Poder 

Eje cu ti vo, manteniéndose la esencia del proyecto aprobado 

por los señores Legisladores.-------------------------------

Por los fundamentos expuestos, se solicita la atención 

de ese Cuerpo al adjunto Proyecto de Ley, cuya aprobación se 

encarece.----------------------------------------~----------

El Poder Ejecutivo saluda al señor Presidente de la 

Asamblea General, atentamente.------------------------------
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PROYECTO DE LEY 

TÍTULO 1 

DE LA ACTIVIDAD DE INTELIGENCIA 

Artículo 1º. (Objeto).- Esta ley tiene por objeto establecer y regular el Sistema 
Nacional de Inteligencia de Estado (SNIE). 

Sus normas generales, principios, limitaciones y garantías que se aplicarán a todas 
las actividades de inteligencia que realicen los órganos que forman parte de dicho 
Sistema. 

El Poder Ejecutivo fijará la Política Nacional de Inteligencia (PNI) a fin de contribuir a 
facilitar la toma de decisiones políticas al más alto nivel del Gobierno Nacional. 

Artículo 2º. (Principios).- Los Órganos integrantes del Sistema Nacional de 
Inteligencia de Estado desarrollarán sus actividades actuando bajo el más estricto 
cumplimiento de la Constitución de la República y de los principios del régimen 
democrático republicano de gobierno, en pleno respeto a los derechos humanos y dentro 
del marco de la Política Nacional de Inteligencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 6º 
de esta ley. 

Artículo 3º. (Definiciones).- Para los fines de esta ley y de las actividades reguladas 
por la misma, se entiende por: 

a) Inteligencia: actividad institucional relativa a la recolección, análisis, 
procesamiento y diseminación de información relevante para los asuntos de 
seguridad interna y externa del Estado. 

b) Contrainteligencia: actividad de Inteligencia cuyo objetivo es detectar, localizar 
y neutralizar acciones desarrolladas por otros Estados o por personas u 
organizaciones, que puedan afectar los intereses del Estado, su seguridad 
interior o la Defensa Nacional. 

c) Inteligencia Estratégica: conocimiento elaborado al más alto nivel, necesario 
para la toma de decisiones, formulación de políticas y elaboración de planes 
para la consecución de los objetivos nacionales. Refiere a una visión global 
sobre asuntos políticos, económicos, diplomáticos, ambientales y militares, 
nacionales e internacionales. 

d) Inteligencia Militar: actividad que comprende lo relativo a la obtención, 
procesamiento, análisis y distribución de información dirigida a preservar la 
soberanía, la independencia e integridad territorial, la salvaguarda de los 
recursos estratégicos del país que determine el Poder Ejecutivo y contribuir a 
preservar la paz de la República. 

e) Inteligencia Policial: actividad que comprende lo relativo a la obtención, 
procesamiento, análisis y distribución de información relativa a la prevención y 
eventual represión del delito común u organizado en su calidad de auxiliar de la 
Justicia, a través de la prevención y represión del delito. 

f) Coordinación de Inteligencia: concertación de medios, recursos y actividades, 
para llevar a cabo una acción común a través del uso de Inteligencia. 
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g) Canal técnico: herramienta empleada por los Órganos integrantes del Sistema 
Nacional de Inteligencia, para que en forma paralela y simultánea a sus propias 
dependencias jerárquicas se relacionen entre sí mediante el intercambio de 
información y la cooperación mutua, con conocimiento del jerarca respectivo y 
sin perjuicio de las responsabilidades que les pudieren caber. 

h) Fuentes: personas, organizaciones, objetos, acciones o documentos de los 
cuales puede obtenerse información importante para la actividad de 
inteligencia. 

Se clasifican en abiertas y cerradas: 

1. Fuentes abiertas: son aquellas de las cuales se puede obtener un 
determinado informe, sin más restricción que la tarea que demanda su 
obtención. 

2. Fuentes cerradas: son aquellas cuyo acceso es restringido y que para la 
obtención de la información es necesario el uso de medios y 
procedimientos especiales. 

i) Informe: cualquier descripción, detallada o no, de un hecho generador de 
conocimiento. 

Artículo 4º. (Objetivos).- Las tareas de inteligencia se desarrollarán con ajuste a los 
objetivos de protección y defensa de los intereses estratégicos nacionales, de acuerdo a 
la Constitución de la República, las leyes en vigor, y a los principios generales del 
Derecho, especialmente los que se enuncian en el artículo siguiente. 

Artículo 5º. (Principios Generales).- Para la recolección y tratamiento de la 
información, los Órganos que integran el Sistema Nacional de Inteligencia deberán ajustar 
su actuación a los siguientes principios generales: 

a) Jerarquía: implica la actuación de acuerdo a la subordinación y a la 
responsabilidad orgánica con ajuste a la regla de Derecho. 

b) Eficacia: significa que existirá una adecuada relación entre los medios 
empleados y la calidad y oportunidad del producto obtenido. 

c) Especificidad: refiere a que los fondos asignados a los órganos, incluyendo los 
reservados, serán empleados exclusivamente para el cumplimiento de los fines 
debidos. 

d) Juridicidad: refiere a la estricta observancia de la Constitución, los tratados 
internacionales, las leyes y demás fuentes del ordenamiento jurídico, evitando 
en todo caso las actividades invasivas de la privacidad de las personas. 

e) Ponderación: implica que la información que se requerirá será la necesaria y 
solo se diseminará la tendiente al cumplimiento de los cometidos de cada uno 
de los órganos integrantes del Sistema, de acuerdo a sus respectivas 
reglamentaciones, a las disposiciones de la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica del Estado y a esta ley. Por lo tanto, contravendrá este principio el 
empleo de la información del Sistema en beneficio específico de personas, 
organizaciones privadas, partidos políticos u otras de cualquier naturaleza y 
finalidad, quedando estos casos sujetos a las acciones civiles, administrativas y 
penales que pudieren corresponder. 
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Artículo 6º. (Derechos, deberes y garantías).- El funcionamiento del Sistema 
Nacional de Inteligencia de Estado y las actividades de sus integrantes deberán ajustarse 
estrictamente a las disposiciones contenidas en la Sección 11 de la Constitución de la 
República, Leyes y Convenios internacionales adoptados por el Estado en materia de 
protección a los derechos humanos y garantías de sus habitantes. 

El Poder Ejecutivo establecerá los procedimientos necesarios para garantizar a 
cualquier persona un recurso efectivo de defensa contra todas las actividades y 
organismos que integran el Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

Cada organismo del sistema deberá adoptar las medidas conducentes para la 
prevención de todo abuso o excesos en el ejercicio de las atribuciones y facultades que la 
presente ley otorga; así como dar estricto cumplimiento a lo que establece la normativa 
vigente sobre la gestión y usos de los datos personales. 

Artículo 7º. (Prohibiciones).- Ningún Órgano de Inteligencia tendrá facultades 
compulsivas y les estará especialmente prohibido: 

1) Realizar tareas represivas; cumplir, por sí, funciones policiales o de 
investigación criminal, salvo que dicha actividad se encuentre dentro de sus 
cometidos legales específicos o mediante requerimiento judicial en el marco de 
una causa concreta. 

2) Intervenir en la actividad política, social o económica del país, en su política 
exterior o en la vida interna de los partidos políticos. 

3) Influir de cualquier forma en la opinión pública, en personas, medios de 
difusión, asociaciones o agrupaciones de cualquier naturaleza. 

4) Revelar o divulgar cualquier tipo de información adquirida en ejercicio de sus 
funciones, fuera de lo dispuesto en esta ley, salvo que mediare disposición 
judicial. 

Artículo 8º. (Definición).- El Sistema Nacional de Inteligencia de Estado comprende 
el conjunto de todos los organismos y órganos, independientes entre sí y funcionalmente 
coordinados, que dirigen y ejecutan actividades específicas de Inteligencia y 
Contrainteligencia. 

Todos los componentes del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado, sin perjuicio 
de su dependencia orgánica y de sus cometidos específicos se relacionarán entre sí y 
cooperarán e intercambiarán información a fin de producir Inteligencia Estratégica, bajo la 
coordinación de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado, en las condiciones 
que establezca la reglamentación. 

Lo dispuesto en los incisos precedentes se organizará a través de una Mesa 
Coordinadora de Inteligencia que será convocada y presidida por el Director de la 
Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado. 
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TÍTULO 11 

CAPÍTULO 1 

DEL SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA DE ESTADO 

Artículo 9º. (Integración).- El Sistema Nacional de Inteligencia de Estado estará 
integrado por: 

a) La Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado. 

b) Los órganos que desarrollan tareas de Inteligencia y Contrainteligencia de 
los Ministerios de Interior, Defensa Nacional, Relaciones Exteriores, y 
Economía y Finanzas. 

c) Los organismos del Estado que, por la información que manejaren o por sus 
capacidades técnicas, puedan contribuir al propósito del Sistema Nacional de 
Inteligencia de Estado. 

CAPÍTULO 11 

DE LA SECRETARÍA DE INTELIGENCIA ESTRATÉGICA DE ESTADO 

CREACIÓN Y FUNCIONES 

Artículo 1 O. (Creación).- Créase la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado 
(SIEE) como órgano desconcentrado dependiente del Poder Ejecutivo, actuando el 
Presidente de la República en acuerdo con los Ministros de Interior, Defensa Nacional, 
Relaciones Exteriores y Economía y Finanzas. 

Su misión será producir Inteligencia Estratégica de Estado para asesorarlo, a fin de 
apoyar la toma de decisiones estratégicas orientadas a la consecución de los objetivos 
nacionales. 

El titular de la SIEE será el Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de 
Estado. 

La SIEE se comunicará directamente con los restantes organismos del Estado. 

Artículo 11. (Cometidos).- La Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado 
deberá dar cumplimiento a los siguientes cometidos: 

a) Formular el Plan Nacional de Inteligencia, para conocimiento y aprobación del 
Poder Ejecutivo. 

b) Diseñar y ejecutar los programas y presupuestos de Inteligencia inscritos en el 
Plan Nacional de Inteligencia. 

c) Coordinar el funcionamiento del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

d) Procesar la información proporcionada por los órganos integrantes del Sistema 
Nacional de Inteligencia de Estado, en los ámbitos nacional e internacional, con 
el fin de producir Inteligencia Estratégica de Estado. 
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e) Conducir el relacionamiento con los organismos de Inteligencia Estratégica de 
otros Estados. 

f) Proponer normas y procedimientos estandarizados comunes para todos los 
órganos del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

g) Disponer la aplicación de medidas de inteligencia y contrainteligencia, con 
objeto de detectar y enfrentar las amenazas definidas por la Política de 
Defensa Nacional, así como otras amenazas al Estado. 

h) Presentar los informes a que refiere esta ley, particularmente el Informe Anual 
de Actividades de Inteligencia, así como informes periódicos regulares de 
acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo 11 del Título IV de la presente ley. 

El Informe Anual de Actividades de Inteligencia deberá incluir aspectos 
presupuestales, de gestión, el Plan Nacional de Inteligencia, el plan de colación de datos y 
directivas de trabajo de cada una de las agencias que desarrollan actividades de 
inteligencia de Estado. Este informe del Director de la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado deberá permitir el control efectivo del cumplimiento del Sistema 
Nacional de Inteligencia, así como la legalidad y efectividad de las tareas y actividades 
realizadas. 

El cumplimiento de dicha obligación deberá ser compatible con la no divulgación de 
información que pueda comprometer personas o fuentes y la necesidad del ejercicio del 
control parlamentario. 

Para el cumplimiento de sus cometidos la Secretaría de Inteligencia Estratégica de 
Estado podrá requerir la información que estime necesaria de los órganos estatales, así 
como de las personas públicas no estatales o personas jurídicas de derecho privado cuyo 
capital social esté constituido, en su totalidad o en parte, por participaciones, cuotas 
sociales de acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no 
estatales. 

Los mencionados órganos estarán obligados a suministrar los antecedentes e 
informes en los mismos términos en que les sean solicitados, a través de la respectiva 
jefatura superior u órgano de dirección, según corresponda. 

CAPÍTULO 111 

DEL DIRECTOR DE LA SECRETARÍA ESTRATÉGICA DE ESTADO 

Artículo 12. (Designación).- El Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de 
Estado será designado por el Presidente de la República en acuerdo con los Ministros de 
Interior, Defensa Nacional, Relaciones Exteriores y Economía y Finanzas, previa venia de 
la Cámara de Senadores, de acuerdo a lo establecido por el artículo 187 de la 
Constitución de la República. 

El Director podrá ocupar el cargo por un plazo máximo de seis años consecutivos y 
no podrá ser designado nuevamente antes de tres años, contados desde el término de 
sus funciones. 
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En caso de ausencia o impedimento circunstanciales será subrogado por un plazo 
no mayor a 180 días por el funcionario que corresponda, de acuerdo con la estructura 
interna y el orden jerárquico que determine el reglamento a dictarse en conformidad con 
las disposiciones de esta ley. 

Artículo 13. (Cese).- El Presidente de la República en acuerdo con los Ministros del 
Interior, Defensa Nacional, Relaciones Exteriores y Economía y Finanzas podrá disponer 
el cese del Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado, dando cuenta a 
la Asamblea General. 

Artículo 14. (Características del cargo).- El Cargo de Director de la Secretaría de 
Inteligencia Estratégica de Estado será de dedicación exclusiva e incompatible con 
cualquier otra actividad. 

Artículo 15. (Funciones).- El Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de 
Estado tendrá a su cargo la conducción, organización y administración de la misma y 
estará facultado para celebrar los actos y contratos que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones institucionales. 

CAPITULO IV 

DEL PERSONAL 

Artículo 16. (Personal).- La Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado contará 
con el personal necesario para cumplir sus cometidos específicos, así como el personal 
auxiliar para los servicios de apoyo imprescindibles. 

El régimen disciplinario, derechos y deberes así como otras normas laborales serán 
las que correspondan a su régimen particular, conforme lo dispone el artículo 59 de la 
Constitución de la República, sin perjuicio de las demás disposiciones que pudieran 
corresponder por la especialidad de su función. 

Artículo 17. (Perfil y calificación).- La plantilla de personal de la Secretaría de 
Inteligencia Estratégica de Estado estará integrada por miembros permanentes con el 
perfil y la calificación que se establecerá, pudiendo contratar personal permanente o 
eventual según sus requerimientos específicos. 

La Secretaría podrá solicitar personal a otros organismos estatales para prestar 
funciones en la misma en régimen de comisión de servicio. 

Artículo 18. (Capacitación y formación).- A los efectos de la capacitación y formación 
de su personal, la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado podrá recurrir a 
instituciones públicas o privadas, civiles o militares, tanto nacionales como del exterior. 

Artículo 19. (Uso indebido del poder público).- Todo el personal de la Secretaría 
queda comprendido en las disposiciones de la Ley Nº 17.060, de 23 de diciembre de 1998 
y sus modificativas e incluido en el listado contenido en el artículo 11 de la referida norma. 
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TÍTULO 111 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN 

Artículo 20. (Autorización del Poder Judicial).- Toda operación de búsqueda de 
información que deba realizar cualquier órgano componente del Sistema de Inteligencia 
Estratégica del Estado, involucrando procedimientos especiales que puedan afectar la 
libertad y privacidad de los ciudadanos, deberá ser autorizada por el Poder Judicial. A 
tales efectos, serán competentes los Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Penal 
Especializados en Crimen Organizado. Las actuaciones serán de carácter reservado. 

Las personas que tomen conocimiento de dichas actuaciones quedaran sujetas a lo 
dispuesto por los artículos 32 y 33 de esta ley. 

La reglamentación de esta ley establecerá específicamente los procedimientos 
especiales así como las hipótesis en los que procederá su utilización. 

Se entiende por procedimientos especiales de obtención de información, los que 
permiten el acceso a antecedentes relevantes contenidos en fuentes cerradas o que 
provienen de ellas, que aporten antecedentes necesarios al cumplimiento de la misión 
operativa específica de cada agencia de inteligencia, tales como los siguientes 
procedimientos: 

a) La intervención de las comunicaciones telefónicas, informáticas, radiales y de la 
correspondencia en cualquiera de sus formas; 

b) La intervención de sistemas y redes informáticos; 

c) La escucha y grabación electrónica incluyendo la audiovisual; 

d) La intervención de cualesquiera otros sistemas tecnológicos destinados a la 
transmisión, almacenamiento o procesamiento de comunicaciones o 
información. 

Artículo 21. (Actuación encubierta).- Los jerarcas de los órganos que integran el 
Sistema Nacional de Inteligencia de Estado podrán autorizar, en forma escrita y 
debidamente clasificada, que el personal de su dependencia, en el cumplimiento de tareas 
específicas del servicio y en el marco de las disposiciones de esta ley, oculte su 
identidad oficial y actúe en forma encubierta para la obtención de antecedentes e 
informaciones. Dicha autorización habilitará la eventual emisión de los documentos 
necesarios para proteger la identidad del personal involucrado. 

Asimismo, dicho jerarca podrá autorizar la utilización de informantes, entendiéndose 
por informante a la persona que no siendo funcionario de un órgano de inteligencia 
proporciona información pertinente a los fines del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado. 
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TÍTULO IV 

DEL CONTROL DEL SISTEMA NACIONAL DE INTELIGENCIA DE ESTADO 

CAPÍTULO 1 

DE LOS CONTROLES 

Artículo 22. (Controles).- Los órganos de inteligencia estarán sujetos al control 
interno y externo que corresponda a su ubicación orgánica e institucional, conforme lo 
previsto en la Constitución de la República, la ley y la reglamentación. 

Artículo 23. (Control interno y externo).- El control interno será realizado por el 
Director o Jefe de cada órgano, así como por los respectivos superiores en la cadena 
jerárquica de la Administración Pública. 

El control interno comprenderá, prioritariamente, las siguientes normas de actuación: 

a) La administración de los recursos humanos y técnicos en relación con las 
tareas y misiones institucionales. 

b) El uso de los fondos asignados al servicio, de manera que sean racionalmente 
utilizados para el logro de sus tareas propias, así como gestionados 
administrativamente de acuerdo con la normativa correspondiente. 

c) La adecuación de los procedimientos empleados al respeto de las garantías 
constitucionales y a las normas legales y reglamentarias, en particular, en 
cuanto al secreto y privacidad de las personas. 

d) El establecimiento del tipo de instrumentos que debe o puede desarrollar o 
utilizar cada componente del organismo correspondiente, así como quien los 
autoriza. 

El control externo será el que comprende a todos los órganos de la Administración 
Pública, sin perjuicio de los controles que competen a otros poderes del Estado. No 
obstante, la normativa aplicable deberá contemplar la naturaleza especial de los 
cometidos asignados a los órganos integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado y las facultades conferidas por la legislación a los organismos que lo conforman. 

Artículo 24. (Responsabilidad administrativa).- El personal de los órganos que 
integran el Sistema Nacional de Inteligencia de Estado que infrinja sus deberes u 
obligaciones incurrirá en responsabilidad administrativa, conforme lo determinen las 
normas reglamentarias de las respectivas instituciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil o penal que pudiera corresponderle. 

Artículo 25. (Comisión parlamentaria).- La Asamblea General podrá crear (artículo 
105 de la Constitución de la República) una comisión parlamentaria bicameral con el 
cometido de controlar y supervisar la actuación del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado en la que participarán legisladores de todos los partidos políticos con 
representación parlamentaria. 

Artículo 26. (Relacionamiento con el Poder Ejecutivo).- La comisión parlamentaria 
bicameral referida en el artículo anterior tendrá los cometidos de controlar y supervisar 
todas las actividades desarrolladas por los órganos vinculados al Sistema Nacional de 
Inteligencia de Estado. 
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En tal, caso, para el cumplimiento de estos cometidos se relacionará directamente 
con el Director de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado, así como con los 
Ministros integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado. 

El Poder Ejecutivo estará obligado a facilitar información detallada sobre la actividad 
general de los Servicios de Inteligencia y sobre los hechos de especial relevancia. En la 
medida que le sea requerido, deberá facilitar acceso a los archivos y expedientes y 
permitir la visita a las instalaciones utilizadas para aquellos; únicamente podrá negar el 
acceso a la información y a las instalaciones requeridas por motivos imperativos de 
protección a las fuentes o de protección de la identidad de terceros, o en el caso en que 
se vea afectado el núcleo de la actuación esencial por el ejercicio de su responsabilidad 
ejecutiva. 

Se deberá fundamentar esta decisión ante la comisión. 

Artículo 27. (Obligaciones).- Los legisladores que, en cualquier circunstancia, tomen 
conocimiento de información clasificada de acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 
18.381, de 17 de octubre de 2008, están obligados a cumplir las normas de seguridad que 
se establezcan para resguardar su divulgación, incluso luego de haber cesado en sus 
funciones legislativas, siempre y cuando lo actuado por la Secretaría y por el Sistema 
Nacional de Inteligencia de Estado se ajuste a lo dispuesto por el artículo 6º de la 
presente ley. 

Durante el período de actuación como legislador, las violaciones a dicha disposición 
serán consideradas en el marco de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución de la 
República como conductas que lo hacen indigno de la representación que inviste. 

Artículo 28. (Procedimientos).- Los Órganos del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado, de acuerdo con lo previsto por el literal f) del artículo 11 de esta ley, adoptarán 
procedimientos estandarizados para clasificar información, reclasificar o desclasificarla, 
acorde a la sensibilidad y al compromiso a la seguridad que pueda implicar su inapropiada 
divulgación, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 
2008. 

Estos procedimientos deberán incluir la documentación que suscribirá el personal de 
los órganos del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado y las personas ajenas al 
mismo, en su caso, para acceder a un nivel determinado de autorización de manejo de 
información clasificada, basado en el principio de seguridad denominado "Necesidad de 
Conocer", que implica que la habilitación para acceder a una determinada información 
clasificada estará determinada por la necesidad de que la misma sea conocida para 
poder desarrollar su trabajo, no siendo suficiente su función, cargo, grado o jerarquía. 

Artículo 29. (Información reservada y restringida).- Se considerarán reservados y de 
circulación restringida, para todos los efectos legales, de acuerdo al artículo 9º de la Ley 
Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, los antecedentes, las informaciones y los registros 
que obren en poder de los órganos que conforman el Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado y de su personal, cualquiera que sea su cargo. 

Asimismo, tendrán dicho carácter aquellos otros antecedentes de los que el personal 
de tales órganos, por cualquier razón, tome conocimiento en el desempeño de sus 
funciones. 
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Artículo 30. (Información clasificada eximida).- Los estudios e informes que elaboren 
los órganos de inteligencia solo podrán eximirse de la clasificación que se le haya 
asignado con la autorización del jerarca, de acuerdo al artículo 9º de la Ley Nº 18.381, de 
17 de octubre de 2008. 

Artículo 31. (Obligación de los funcionarios).- Los funcionarios de los órganos de 
Inteligencia que hubieren tomado conocimiento de información clasificada, estarán 
obligados a mantener tal carácter y su contenido, aún después del término de sus 
funciones en las respectivas organizaciones. 

La obligación de mantener la clasificación de la existencia o contenido de 
información a la que accedan por razones estrictamente justificadas rige además para 
aquellas personas físicas o jurídicas que sin ser integrantes del Sistema Nacional de 
Inteligencia de Estado en razón de sus funciones o actividad que desempeñen, estén 
vinculadas circunstancialmente o excepcionalmente a dicha actividad. 

Artículo 32. (Obligación eximida).- Los Órganos de inteligencia estarán eximidos de 
la obligación de presentar los informes dispuestos en el artículo 7° de la Ley Nº 18.381, de 
17 de octubre de 2008. 

Artículo 33. (Plazo máximo de clasificación).- La clasificación a que refiere esta ley, 
otorgada a información de cualquier tipo en poder de los órganos y organismos de 
inteligencia se mantendrá como máximo por un período de 25 (veinticinco) años, a partir 
de su elaboración y clasificación. 

Dicho período no podrá ser modificado mediante la reclasificación a categorías 
superiores, sino mediante Resolución expresa del Presidente de la República actuando 
con el Consejo de Ministros, en mérito a la naturaleza de origen de la información, cuando 
permanezcan las causas que determinaron la clasificación original. 

Artículo 34. (Excepción al carácter reservado).- No se podrá invocar en ningún caso 
el carácter reservado de la información cuando la misma refiera a la violación de los 
derechos humanos o sea relevante para prevenir o investigar violaciones a los mismos o 
incumpla con lo dispuesto en la Sección 11 de la Constitución de la República. 

Artículo 35. (Revelación de información clasificada).- En casos de violación de las 
normas legales referidas a la clasificación y a la revelación inapropiada de información 
será de aplicación lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 132 del Título 1 del Libro 11 del 
Código Penal. 

Si dicha violación fuera cometida por un funcionario público será considerada falta 
gravísima y causal de destitución, previo procedimiento disciplinario, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso anterior o de las previsiones contenidas en los ordenamientos 
legales específicos de los órganos integrantes del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado. 

Artículo 36. (Acceso a la información del Sistema Nacional de Inteligencia de 
Estado).- La información producida y sistematizada por los organismos que conforman 
el Sistema Nacional de Inteligencia de Estado posee carácter absolutamente 
reservado. Solo se podrá acceder a la misma, por orden judicial y siempre que sea 
solicitada por la defensa de un indagado, imputado o acusado. 

La información producida y sistematizada por los organismos que conforman el 
Sistema Nacional de Inteligencia de Estado carece por sí sola de valor probatorio 
inculpatorio, artículo 22 de la Constitución de la República. 
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Artículo 37. (Información proveniente de fuentes cerradas).- En aquellos casos en 
que la información provenga de fuentes cerradas, de acuerdo con el numeral 2 del literal 
h) del artículo 3º de esta ley, la identidad u origen de la misma será siempre reservada, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 de la presente ley. 

TÍTULO VI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 38. (Reglamentación. Plazo).- El Poder Ejecutivo dispondrá de un plazo de 
120 (ciento veinte) días a partir de la promulgación de esta ley para reglamentar la 
misma. 

La reglamentación incluirá la estructura de Cargos de la Secretaría, con sus 
respectivos requerimientos funcionales. 

La reglamentación de la presente ley deberá establecer los procedimientos que deba 
realizar un ciudadano para presentar una queja sobre eventuales actividades de 
1 nteligencia. 

Cada organismo del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado deberá adoptar las 
medidas conducentes para la prevención de todo abuso o excesos en el ejercicio de las 
atribuciones y facultades que la presente ley otorga; así como dar estricto cumplimiento a 
lo que establece la normativa vigente sobre la gestión y uso de los datos personales. 

Artículo 39. (Solicitud de venia. Plazo.).- El Poder Ejecutivo dispondrá de un plazo de 
120 (ciento veinte) días para solicitar a la Cámara de Senadores la venia prevista en el 
artículo 12º de la presente ley. 

Artículo 40. (Adecuación del funcionamiento).- El Poder Ejecutivo deberá proyectar 
las modificaciones legales y reglamentarias necesarias para adecuar el funcionamiento de 
los organismos del Estado, en lo que fuera menester a las disposiciones de esta ley. 

Artículo 41. (Transferencia de créditos y bienes).- Los créditos y bienes de cualquier 
naturaleza asignados al cumplimiento de la función "Coordinador de los Servicios de 
Inteligencia de Estado" se transferirán de pleno derecho a la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado. 

El Poder Ejecutivo proyectará el primer presupuesto de la Secretaría de Inteligencia 
Estratégica de Estado, en la instancia presupuesta! inmediata siguiente a la aprobación de 
la reglamentación de esta ley, sin perjuicio de que la Contaduría General de la Nación 
habilitará los créditos necesarios para su funcionamiento de lo que dará cuenta a la 
Asamblea General. 

Sala de la Comisión, 27 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA 
MIEMBRO INFORMANTE 

FERNANDO AMADO 
BETTIANA DÍAZ 
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MACARENA GELMAN 
OSCARGROBA 

CRISTINA LÚSTEMBERG 
ANÍBAL MÉNDEZ 

IVÁN POSADA 
PABLO D. ABDALA, CON SALVEDADES QUE EXPONDRÁ 

EN SALA 
PABLO ITURRALDE VIÑAS, CON SALVEDADES QUE 

EXPONDRÁ EN SALA 
GUSTAVO PENADÉS, CON SALVEDADES QUE 

EXPONDRÁ EN SALA 
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DISPOSICIONES CITADAS 





CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

SECCION II 

DERECHOS, DEBERES Y GARANTIAS 

CAPITULO I 

Artículo 7º.- Los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos en 
el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede 
ser privado de estos derechos sino conforme a las leyes que se establecen por 
razones de interés general. 

Artículo 8º.- Todas las personas son iguales ante la ley, no reconociéndose otra 
distinción entre ellas sino la de los talentos o las virtudes. 

Artículo 9º.- Se prohíbe la fundación de mayorazgos. Ninguna autoridad de la 
República podrá conceder título alguno de nobleza, ni honores o distinciones 
hereditarias. 

Artículo 10.- Las acciones privadas de las personas que de ningún modo 
atacan el orden público ni perjudican a un tercero, están exentas de la autoridad 
de los magistrados. 

Ningún habitante de la República será obligado a hacer lo que no manda la ley, 
ni privado de lo que ella no prohíbe. 

Artículo 11.- El hogar es un sagrado inviolable. De noche nadie podrá entrar en 
él sin consentimiento de su jefe, y de día, sólo de orden expresa de Juez 
competente, por escrito y en los casos determinados por la ley. 

Artículo 12.- Nadie puede ser penado ni confinado sin forma de proceso y 
sentencia legal. 

Artículo 13.- La ley ordinaria podrá establecer el juicio por jurados en las causas 
criminales. 

Artículo 14.- No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes por 
razones de carácter político. 

Artículo 15.- Nadie puede ser preso sino infraganti delito o habiendo semiplena 
prueba de él, por orden escrita de Juez competente. 

Artículo 16.- En cualquiera de los casos del artículo anterior, el Juez, bajo la 
más seria responsabilidad, tomará al arrestado su declaración dentro de 
veinticuatro horas, y dentro de cuarenta y ocho, lo más, empezará el sumario. La 
declaración del acusado deberá ser tomada en presencia de su defensor. Este 
tendrá también el derecho de asistir a todas las diligencias sumariales. 
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Artículo 17.- En caso de prisión indebida el interesado o cualquier persona 
podrá interponer ante el Juez competente el recurso de "habeas corpus", a fin 
de que la autoridad aprehensora explique y justifique de inmediato el motivo legal 
de la aprehensión, estándose a lo que decida el Juez indicado. 

Artículo 18.- Las leyes fijarán el orden y las formalidades de los juicios. 

Artículo 19.- Quedan prohibidos los juicios por comisión. 

Artículo 20.- Quedan abolidos los juramentos de los acusados en sus 
declaraciones o confesiones, sobre hecho propio; y prohibido el que sean 
tratados en ellas como reos. 

Artículo 21.- Queda igualmente vedado el juicio criminal en rebeldía. La ley 
proveerá lo conveniente a este respecto. 

Artículo 22.- Todo juicio criminal empezará por acusación de parte o del 
acusador público, quedando abolidas las pesquisas secretas. 

Artículo 23.- Todos los Jueces son responsables ante la ley, de la más pequeña 
agresión contra los derechos de las personas, así como por separarse del orden 
de proceder que en ella se establezca. 

Artículo 24.- El Estado, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos, 
los Servicios Descentralizados y, en general, todo órgano del Estado, serán 
civilmente responsables del daño causado a terceros, en la ejecución de los 
servicios públicos, confiados a su gestión o dirección. 

Artículo 25.- Cuando el daño haya sido causado por sus funcionarios, en el 
ejercicio de sus funciones o en ocasión de ese ejercicio, en caso de haber obrado 
con culpa grave o dolo, el órgano público correspondiente podrá repetir contra 
ellos, lo que hubiere pagado en reparación. 

Artículo 26.- A nadie se le aplicará la pena de muerte. 

En ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan para mortificar, y sí sólo 
para asegurar a los procesados y penados, persiguiendo su reeducación, la 
aptitud para el trabajo y la profilaxis del delito. 

Artículo 27.- En cualquier estado de una causa criminal de que no haya de 
resultar pena de penitenciaría, los Jueces podrán poner al acusado en libertad, 
dando fianza según la ley. 

Artículo 28.- Los papeles de los particulares y su correspondencia epistolar, 
telegráfica o de cualquier otra especie, son inviolables, y nunca podrá hacerse 
su registro, examen o interceptación sino conforme a las leyes que se 
establecieren por razones de interés general. 

Artículo 29.- Es enteramente libre en toda materia la comunicación de 
pensamientos por palabras, escritos privados o publicados en la prensa, o por 
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cualquier otra forma de divulgación, sin necesidad de previa censura; quedando 
responsable el autor y, en su caso, el impresor o emisor, con arreglo a la ley por 
los abusos que cometieren. 

Artículo 30.- Todo habitante tiene derecho de petición para ante todas y 
cualesquiera autoridades de la República. 

Artículo 31.- La seguridad individual no podrá suspenderse sino con la 
anuencia de la Asamblea General, o estando ésta disuelta o en receso, de la 
Comisión Permanente, y en el caso extraordinario de traición o conspiración 
contra la patria; y entonces sólo para la aprehensión de los delincuentes, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso 17 del artículo 168. 

Artículo 32.- La propiedad es un derecho inviolable, pero sujeto a lo que 
dispongan las leyes que se establecieren por razones de interés general. Nadie 
podrá ser privado de su derecho de propiedad sino en los casos de necesidad o 
utilidad públicas establecidos por una ley y recibiendo siempre del Tesoro 
Nacional una justa y previa compensación. Cuando se declare la expropiación 
por causa de necesidad o utilidad públicas, se indemnizará a los propietarios por 
los daños y perjuicios que sufrieren en razón de la duración del procedimiento 
expropiatorio, se consume o no la expropiación; incluso los que deriven de las 
variaciones en el valor de la moneda. 

Artículo 33.- El trabajo intelectual, el derecho del autor, del inventor o del artista, 
serán reconocidos y protegidos por la ley. 

Artículo 34.- Toda la riqueza artística o histórica del país, sea quien fuere su 
dueño, constituye el tesoro cultural de la Nación; estará bajo la salvaguardia del 
Estado y la ley establecerá lo que estime oportuno para su defensa. 

Artículo 35.- Nadie será obligado a prestar auxilios, sean de la clase que fueren, 
para los ejércitos, ni a franquear su casa para alojamiento de militares, sino de 
orden del magistrado civil según la ley, y recibirá de la República la 
indemnización del perjuicio que en tales casos se le infiera. 

Artículo 36.- Toda persona puede dedicarse al trabajo, cultivo, industria, 
comercio, profesión o cualquier otra actividad lícita, salvo las limitaciones de 
interés general que establezcan las leyes. 

Artículo 37.- Es libre la entrada de toda persona en el territorio de la República, 
su permanencia en él y su salida con sus bienes, observando las leyes y salvo 
perjuicios de terceros. 

La inmigración deberá ser reglamentada por la ley, pero en ningún caso el 
inmigrante adolecerá de defectos físicos, mentales o morales que puedan 
perjudicar a la sociedad. 

Artículo 38.- Queda garantido el derecho de reunión pacífica y sin armas. El 
ejercicio de este derecho no podrá ser desconocido por ninguna autoridad de la 
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República sino en virtud de una ley, y solamente en cuanto se oponga a la salud, 
la seguridad y el orden públicos. 

Artículo 39.- Todas las personas tienen el derecho de asociarse, cualquiera sea 
el objeto que persigan, siempre que no constituyan una asociación ilícita 
declarada por la ley. 

CAPITULO II 

Artículo 40.- La familia es la base de nuestra sociedad. El Estado velará por su 
estabilidad moral y material, para la mejor formación de los hijos dentro de la 
sociedad. 

Artículo 41.- El cuidado y educación de los hijos para que éstos alcancen su 
plena capacidad corporal, intelectual y social, es un deber y un derecho de los 
padres. Quienes tengan a su cargo numerosa prole tienen derecho a auxilios 
compensatorios, siempre que los necesiten. 

La ley dispondrá las medidas necesarias para que la infancia y juventud sean 
protegidas contra el abandono corporal, intelectual o moral de sus padres o 
tutores, así como contra la explotación y el abuso. 

Artículo 42.- Los padres tienen para con los hijos habidos fuera del matrimonio 
los mismos deberes que respecto a los nacidos en él. 

La maternidad, cualquiera sea la condición o estado de la mujer, tiene derecho 
a la protección de la sociedad y a su asistencia en caso de desamparo. 

Artículo 43.- La ley procurará que la delincuencia infantil esté sometida a un 
régimen especial en que se dará participación a la mujer. 

Artículo 44.- El Estado legislará en todas las cuestiones relacionadas con la 
salud e higiene públicas, procurando el perfeccionamiento físico, moral y social 
de todos los habitantes del país. 

Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud, así como el de asistirse 
en caso de enfermedad. El Estado proporcionará gratuitamente los medios de 
prevención y de asistencia tan sólo a los indigentes o carentes de recursos 
suficientes. 

Artículo 45.- Todo habitante de la República tiene derecho a gozar de vivienda 
decorosa. La ley propenderá a asegurar la vivienda higiénica y económica, 
facilitando su adquisición y estimulando la inversión de capitales privados para 
ese fin. 

Artículo 46.- El Estado dará asilo a los indigentes o carentes de recursos 
suficientes que, por su inferioridad física o mental de carácter crónico, estén 
inhabilitados para el trabajo. 
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El Estado combatirá por medio de la ley y de las Convenciones Internacionales, 
los vicios sociales. 

Artículo 47.- La protección del medio ambiente es de interés general. Las 
personas deberán abstenerse de cualquier acto que cause depredación, 
destrucción o contaminación graves al medio ambiente. La ley reglamentará esta 
disposición y podrá prever sanciones para los transgresores. 

El agua es un recurso natural esencial para la vida. 

El acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen derechos 
humanos fundamentales. 

1) La política nacional de aguas y saneamiento estará basada en:

a) el ordenamiento del territorio, conservación y protección del Medio
Ambiente y la restauración de la naturaleza.

b) la gestión sustentable, solidaria con las generaciones futuras, de los
recursos hídricos y la preservación del ciclo hidrológico que constituyen
asuntos de interés general. Los usuarios y la sociedad civil, participarán
en todas las instancias de planificación, gestión y control de recursos
hídricos; estableciéndose las cuencas hidrográficas como unidades
básicas.

c) el establecimiento de prioridades para el uso del agua por regiones,
cuencas o partes de ellas, siendo la primera 
prioridad el abastecimiento de agua potable a poblaciones.

d) el principio por el cual la prestación del servicio de agua potable y
saneamiento, deberá hacerse anteponiendo las razones de orden
social a las de orden económico.

Toda autorización, concesión o permiso que de cualquier manera vulnere las 
disposiciones anteriores deberá ser dejada sin efecto. 

2) Las aguas superficiales, así como las subterráneas, con excepción de las
pluviales, integradas en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario,
subordinado al interés general, que forma parte del dominio público estatal,
como dominio público hidráulico.

3) El servicio público de saneamiento y el servicio público de abastecimiento
de agua para el consumo humano serán prestados exclusiva y directamente
por personas jurídicas estatales.
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4) La ley, por los tres quintos de votos del total de componentes de cada
Cámara, podrá autorizar el suministro de agua, a otro país, cuando éste se
encuentre desabastecido y por motivos de solidaridad.

Artículo 48.- El derecho sucesorio queda garantido dentro de los límites que 
establezca la ley. La línea recta ascendente y la descendente tendrán un 
tratamiento preferencial en las leyes impositivas. 

Artículo 49.- El "bien de familia", su constitución, conservación, goce y 
transmisión, serán objeto de una legislación protectora especial. 

Artículo 50.- El Estado orientará el comercio exterior de la República 
protegiendo las actividades productivas cuyo destino sea la exportación o que 
reemplacen bienes de importación. La ley promoverá las inversiones destinadas 
a este fin, y encauzará preferentemente con este destino el ahorro público. 

Toda organización comercial o industrial trustificada estará bajo el contralor del 
Estado. 

Asimismo, el Estado impulsará políticas de descentralización, de modo de 
promover el desarrollo regional y el bienestar general. 

Artículo 51.- El Estado o los Gobiernos Departamentales, en su caso, 
condicionarán a su homologación, el establecimiento y la vigencia de las tarifas 
de servicios públicos a cargo de empresas concesionarias. 

Las concesiones a que se refiere este artículo no podrán darse a perpetuidad 
en ningún caso. 

Artículo 52.- Prohíbese la usura. Es de orden público la ley que señale límite 
máximo al interés de los préstamos. Esta determinará la pena a aplicarse a los 
contraventores. 

Nadie podrá ser privado de su libertad por deudas. 

Artículo 53.- El trabajo está bajo la protección especial de la ley. 

Todo habitante de la República, sin perjuicio de su libertad, tiene el deber de 
aplicar sus energías intelectuales o corporales en forma que redunde en 
beneficio de la colectividad, la que procurará ofrecer, con preferencia a los 
ciudadanos, la posibilidad de ganar su sustento mediante el desarrollo de una 
actividad económica. 

Artículo 54.- La ley ha de reconocer a quien se hallare en una relación de 
trabajo o servicio, como obrero o empleado, la independencia de su conciencia 
moral y cívica; la justa remuneración; la limitación de la jornada; el descanso 
semanal y la higiene física y moral. 

El trabajo de las mujeres y de los menores de dieciocho años será 
especialmente reglamentado y limitado. 
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Artículo 55.- La ley reglamentará la distribución imparcial y equitativa del 
trabajo. 

Artículo 56.- Toda empresa cuyas características determinen la permanencia 
del personal en el respectivo establecimiento, estará obligada a proporcionarle 
alimentación y alojamiento adecuados, en las condiciones que la ley establecerá. 

Artículo 57.- La ley promoverá la organización de sindicatos gremiales, 
acordándoles franquicias y dictando normas para reconocerles personería 
jurídica. 

Promoverá, asimismo, la creación de tribunales de conciliación y arbitraje. 

Declárase que la huelga es un derecho gremial. Sobre esta base se 
reglamentará su ejercicio y efectividad. 

Artículo 58.- Los funcionarios están al servicio de la Nación y no de una fracción 
política. En los lugares y las horas de trabajo, queda prohibida toda actividad 
ajena a la función, reputándose ilícita la dirigida a fines de proselitismo de 
cualquier especie. 

No podrán constituirse agrupaciones con fines proselitistas utilizándose las 
denominaciones de reparticiones públicas o invocándose el vínculo que la 
función determine entre sus integrantes. 

Artículo 59.- La ley establecerá el Estatuto del Funcionario sobre la base 
fundamental de que el funcionario existe para la función y no la función para el 
funcionario. 

Sus preceptos se aplicarán a los funcionarios dependientes: 

A) Del Poder Ejecutivo, con excepción de los militares, policiales y
diplomáticos, que se regirán por leyes especiales.

B) Del Poder Judicial y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, salvo en
lo relativo a los cargos de la Judicatura.

C) Del Tribunal de Cuentas.

D) De la Corte Electoral y sus dependencias, sin perjuicio de las reglas
destinadas a asegurar el contralor de los partidos políticos.

E) De los Servicios Descentralizados, sin perjuicio de lo que a su respecto se
disponga por leyes especiales en atención a la diversa índole de sus
cometidos.
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Artículo 60.- La ley creará el Servicio Civil de la Administración Central, Entes 
Autónomos y Servicios Descentralizados, que tendrá los cometidos que ésta 
establezca para asegurar una administración eficiente. 

Establécese la carrera administrativa para los funcionarios presupuestados de 
la Administración Central, que se declaran inamovibles, sin perjuicio de lo que 
sobre el particular disponga la ley por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes de cada Cámara y de lo establecido en el inciso cuarto de este 
artículo. 

Su destitución sólo podrá efectuarse de acuerdo con las reglas establecidas en 
la presente Constitución. 

No están comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios de 
carácter político o de particular confianza, estatuidos, con esa calidad, por ley 
aprobada por mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada 
Cámara, los que serán designados y podrán ser destituidos por el órgano 
administrativo correspondiente. 

Artículo 61.- Para los funcionarios de carrera, el Estatuto del Funcionario 
establecerá las condiciones de ingreso a la Administración, reglamentará el 
derecho a la permanencia en el cargo, al ascenso, al descanso semanal y al 
régimen de licencia anual y por enfermedad; las condiciones de la suspensión o 
del traslado; sus obligaciones funcionales y los recursos administrativos contra 
las resoluciones que los afecten, sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección XVII. 

Artículo 62.- Los Gobiernos Departamentales sancionarán el Estatuto para sus 
funcionarios, ajustándose a las normas establecidas en los artículos 
precedentes, y mientras no lo hagan regirán para ellos las disposiciones que la 
ley establezca para los funcionarios públicos. 

A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de calificar los 
cargos de carácter político o de particular confianza, se requerirán los tres 
quintos del total de componentes de la Junta Departamental. 

Artículo 63.- Los Entes Autónomos comerciales e industriales proyectarán, 
dentro del año de promulgada la presente Constitución, el Estatuto para los 
funcionarios de su dependencia, el cual será sometido a la aprobación del Poder 
Ejecutivo. 

Este Estatuto contendrá las disposiciones conducentes a asegurar el normal 
funcionamiento de los servicios y las reglas de garantía establecidas en los 
artículos anteriores para los funcionarios, en lo que fuere conciliable con los fines 
específicos de cada Ente Autónomo. 

Artículo 64.- La ley, por dos tercios de votos del total de componentes de cada 
Cámara, podrá establecer normas especiales que por su generalidad o 
naturaleza sean aplicables a los funcionarios de todos los Gobiernos 
Departamentales y de todos los Entes Autónomos, o de algunos de ellos, según 
los casos. 
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Artículo 65.- La ley podrá autorizar que en los Entes Autónomos se constituyan 
comisiones representativas de los personales respectivos, con fines de 
colaboración con los Directores para el cumplimiento de las reglas del Estatuto, 
el estudio del ordenamiento presupuestal, la organización de los servicios, 
reglamentación del trabajo y aplicación de las medidas disciplinarias. 

En los servicios públicos administrados directamente o por concesionarios, la 
ley podrá disponer la formación de órganos competentes para entender en las 
desinteligencias entre las autoridades de los servicios y sus empleados y 
obreros; así como los medios y procedimientos que pueda emplear la autoridad 
pública para mantener la continuidad de los servicios. 

Artículo 66.- Ninguna investigación parlamentaria o administrativa sobre 
irregularidades, omisiones o delitos, se considerará concluida mientras el 
funcionario inculpado no pueda presentar sus descargos y articular su defensa. 

Artículo 67.- Las jubilaciones generales y seguros sociales se organizarán en 
forma de garantizar a todos los trabajadores, patronos, empleados y obreros, 
retiros adecuados y subsidios para los casos de accidentes, enfermedad, 
invalidez, desocupación forzosa, etc.; y a sus familias, en caso de muerte, la 
pensión correspondiente. La pensión a la vejez constituye un derecho para el 
que llegue al límite de la edad productiva, después de larga permanencia en el 
país y carezca de recursos para subvenir a sus necesidades vitales. 

Los ajustes de las asignaciones de jubilación y pensión no podrán ser inferiores 
a la variación del Indice Medio de Salarios, y se efectuarán en las mismas 
oportunidades en que se establezcan ajustes o aumentos en las remuneraciones 
de los funcionarios de la Administración Central. 

Las prestaciones previstas en el inciso anterior se financiarán sobre la base de: 

A) Contribuciones obreras y patronales y demás tributos establecidos por ley.
Dichos recursos no podrán ser afectados a fines ajenos a los
precedentemente mencionados, y

B) La asistencia financiera que deberá proporcionar el Estado, si fuera
necesario.

Artículo 68.- Queda garantida la libertad de enseñanza. 

La ley reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de mantener la 
higiene, la moralidad, la seguridad y el orden públicos. 

Todo padre o tutor tiene derecho a elegir, para la enseñanza de sus hijos o 
pupilos, los maestros e instituciones que desee. 

Artículo 69.- Las instituciones de enseñanza privada y las culturales de la 
misma naturaleza estarán exoneradas de impuestos nacionales y municipales, 
como subvención por sus servicios. 
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Artículo 70.- Son obligatorias la enseñanza primaria y la enseñanza media, 
agraria o industrial. 

El Estado propenderá al desarrollo de la investigación científica y de la 
enseñanza técnica. 

La ley proveerá lo necesario para la efectividad de estas disposiciones. 

Artículo 71.- Declárase de utilidad social la gratuidad de la enseñanza oficial 
primaria, media, superior, industrial y artística y de la educación física; la creación 
de becas de perfeccionamiento y especialización cultural, científica y obrera, y el 
establecimiento de bibliotecas populares. 

En todas las instituciones docentes se atenderá especialmente la formación del 
carácter moral y cívico de los alumnos. 

CAPITULO III 

Artículo 72.- La enumeración de derechos, deberes y garantías hecha por la 
Constitución, no excluye los otros que son inherentes a la personalidad humana 
o se derivan de la forma republicana de gobierno.

SECCION VI 

DE LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS CAMARAS DE LA COMISION 
PERMANENTE 

CAPITULO II 

Artículo 105.- Cada Cámara se gobernará interiormente por el reglamento que 
se dicte, y, reunidas ambas en Asamblea General, por el que ésta establezca. 

Artículo 115.- Cada Cámara puede corregir a cualquiera de sus miembros por 
desorden de conducta en el desempeño de sus funciones y hasta suspenderlo 
en el ejercicio de las mismas, por dos tercios de votos del total de sus 
componentes. 

Por igual número de votos podrá removerlo por imposibilidad física o 
incapacidad mental superviniente a su incorporación, o por actos de conducta 
que le hicieran indigno de su cargo, después de su proclamación. 

Bastará la mayoría de votos de presentes para admitir las renuncias 
voluntarias. 

78



SECCION XI 

DE LOS ENTES AUTONOMOS Y DE LOS SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS 

CAPITULO I 

Artículo 187.- Los miembros de los Directorios y los Directores Generales que 
no sean de carácter electivo, serán designados por el Presidente de la República 
en acuerdo con el Consejo de Ministros, previa venia de la Cámara de 
Senadores, otorgada sobre propuesta motivada en las condiciones personales, 
funcionales y técnicas, por un número de votos equivalente a tres quintos de los 
componentes elegidos conforme al artículo 94, inciso primero. 

Si la venia no fuese otorgada dentro del término de sesenta días de recibida su 
solicitud, el Poder Ejecutivo podrá formular propuesta nueva, o reiterar su 
propuesta anterior, y en este último caso deberá obtener el voto conforme de la 
mayoría absoluta de integrantes del Senado. 

La ley por tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara 
podrá establecer otro sistema de designación. 
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CÓDIGO PENAL 

LIBRO II 

TITULO I - DE LOS DELITOS CONTRA LA SOBERANIA DEL 

ESTADO, CONTRA LOS 

ESTADOS EXTRANJEROS, SUS JEFES O REPRESENTANTES 

CAPITULO I - DELITOS CONTRA LA PATRIA 

Artículo 132.- Será castigado con diez a treinta años de penitenciaría, y de dos 

a diez años de inhabilitación absoluta:   

1. (Atentado contra la integridad del territorio nacional, la independencia o la

unidad del Estado). El ciudadano que ejecutare actos directos para someter el 

territorio nacional o una parte de él, a la soberanía de un Gobierno extranjero, o 

con el fin de menoscabar la integridad o alterar la unidad del Estado.  

2. (Servicios militares o políticos prestados a un Estado extranjero, en guerra

con el Uruguay). El ciudadano que tomare las armas o prestare servicios de 

carácter militar o político a un Estado extranjero en guerra con el Uruguay, o 

secundase sus planes con suministro de elementos bélicos o con dinero.  

3. (Revelación de secretos).  El ciudadano que revelare secretos políticos o

militares, concernientes a la seguridad del Estado, o facilitare su conocimiento. 

4. (Inteligencia con el extranjero con fines de guerra).  El ciudadano que

mantuviera inteligencias con un Gobierno extranjero con el fin de lanzarlo a la 

guerra o a ejecutar actos de hostilidad contra la República, o cometiere otros 

hechos directamente encaminados al mismo fin.  

5. (Sabotaje de construcciones y pertrechos de guerra). El ciudadano que, en

connivencia con un Gobierno extranjero, o con el objeto de secundar sus planes, 

destruyere o inutilizare naves, aeroplanos, puertos, vías férreas, fortalezas, 

arsenales, o pertrechos de guerra destinados a la defensa del Estado.  

6. (Atentado contra la Constitución). El ciudadano que, por actos directos,

pretendiere cambiar la Constitución o la forma de Gobierno por medios no 

admitidos por el Derecho Público interno.  
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Ley N° 17.060, 
de 23 de diciembre de 1998 

CAPITULO I - AMBITO DE APLICACION Y DEFINICIONES 

Artículo 1°.- La presente ley será aplicable a los funcionarios públicos de: 

A. Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial. 

B. Tribunal de Cuentas. 

C. Corte Electoral. 

D. Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

E. Gobiernos Departamentales. 

F. Entes Autónomos y Servicios Descentralizados. 

G. En general, todos los organismos, servicios o entidades estatales, así 
como las personas públicas no estatales. 

Artículo 2°.- A los efectos de la presente ley se entiende por funcionarios 
públicos, las personas a las que refiere el artículo 175 del Código Penal. 

Artículo 3°.- A los efectos del Capítulo II de la presente ley se entiende por 
corrupción el uso indebido del poder público o de la función pública, para obtener 
un provecho económico para sí o para otro, se haya consumado o no un daño al 
Estado.  

CAPITULO II - JUNTA ASESORA 

Artículo 4°.- Créase una Junta Asesora en Materia Económico Financiera del 
Estado, cuya actuación y cometidos serán los siguientes: 

1) Asesorará a nivel nacional en materia de los delitos previstos por la
presente ley, contra la Administración Pública (Título IV, excluyendo los
Capítulos IV y V, del Código Penal) y contra la economía y la hacienda
pública (Título IX del Código Penal), que se imputen a alguno o algunos
de los funcionarios públicos enumerados en los artículos 10 y 11 de la
presente ley.

   Estará compuesta de tres miembros, quienes durarán cinco años en sus 
funciones a partir de su designación por el Presidente de la República, 
actuando con el Consejo de Ministros, con venia de la Cámara de 
Senadores otorgada siempre por tres quintos de votos del total de 
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componentes, entre personas de reconocida experiencia y solvencia 
profesional y moral. 

   El Presidente de la República, en acuerdo con el Consejo de Ministros, 
podrá destituir por resolución fundada a los miembros de la Junta con 
venia de la Cámara de Senadores otorgada por la misma mayoría exigida 
para su designación. Si la Cámara de Senadores no se expidiera en el 
término de sesenta días, el Poder Ejecutivo podrá hacer efectiva la 
destitución. 

2) Tendrá como cometido exclusivo el asesoramiento a los órganos
judiciales con competencia penal, emitiendo opinión dentro del marco de
su materia, cuando la Justicia o el Ministerio Público lo dispongan.

La actuación de la Junta en el cumplimiento de su cometido se regulará 
por lo establecido en la Sección V, Capítulo III, Título VI, Libro I del Código 
General del Proceso, en lo aplicable. 

3) Las denuncias que se hicieren sobre comisión de delitos incluidos en el
Capítulo I, serán presentadas ante el órgano judicial competente, o el
Ministerio Público, los que podrán disponer que la Junta proceda a la
obtención y sistematización de todas las pruebas documentales que de
existir fueran necesarias para el esclarecimiento por el Juez de los hechos
noticiados.

4) La Junta dispondrá de sesenta días para el cumplimiento del cometido
indicado en el apartado anterior, pudiendo solicitar al Juez, por una sola
vez, la prórroga del plazo, la que será concedida siempre que exista
mérito bastante para ello, por un máximo de treinta días.

Vencido el plazo o la prórroga en su caso, la Junta remitirá al órgano que 
legalmente corresponda recepcionarla los antecedentes reunidos. Estos 
serán acompañados por un informe explicativo de la correlación de los 
mismos con los hechos denunciados. 

5) Para el cumplimiento de sus funciones la Junta tendrá los siguientes
cometidos accesorios:

A. Recabar, cuando lo considere conveniente, información sobre las 
condiciones de regularidad e imparcialidad con las cuales se 
preparan, formalizan y ejecutan los contratos públicos de bienes, 
obras y servicios. 

B. Recibir las declaraciones juradas de que tratan los artículos 10 y 
siguientes de la presente ley. 

C. Determinar, a requerimiento del interesado, si éste debe presentar la 
declaración jurada de bienes e ingresos a que refiere el Capítulo V de 
la presente ley. 
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D. Proponer las modificaciones de normas sobre las materias de su 
competencia. 

E. Elaborar un informe anual que será elevado a los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. 

6) Para el cumplimiento de los cometidos previstos en los Capítulos III y IV
de la presente ley, la Junta podrá dirigirse por intermedio del órgano
judicial interviniente o del representante del Ministerio Público, a cualquier
repartición pública, a fin de solicitar los documentos y demás elementos
necesarios para el esclarecimiento por el Juez de los hechos
denunciados.

7) En la ejecución de sus funciones, la Junta contará con el asesoramiento
jurídico permanente del Fiscal de Corte y Procurador General de la
Nación, sobre aspectos formales y procedimentales (artículos 1º y 6º de
la Ley Orgánica del Ministerio Público y Fiscal).

8) La Junta constituye un Cuerpo con independencia técnica en el ejercicio
de sus funciones. Informará mensualmente, por cualquier vía idónea, al
Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación sobre las actividades
desarrolladas en relación a los cometidos previstos en los numerales 2º),
3º) y 4º) del presente artículo, así como también de toda resolución
adoptada sobre impedimentos, excusas o recusaciones que, a juicio del
Cuerpo, alguno de sus miembros pudiere tener respecto de los asuntos a
consideración del mismo. Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 7º)
precedente, la Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Nación
podrá suministrar a la Junta Asesora el apoyo administrativo y contable
para el mejor cumplimiento de sus cometidos que ésta le solicitare.

FUENTE: Numeral 8º) Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de 2001, artículo 334. 

CAPITULO III - CONTROL SOCIAL 

Artículo 5°.- Los organismos públicos darán amplia publicidad a sus 
adquisiciones de bienes y contrataciones de servicios, de acuerdo a las pautas 
que fije el Poder Ejecutivo -o el órgano jerarca, en su caso- al reglamentar la 
presente ley. 

Artículo 6°.- El Poder Ejecutivo, a propuesta de la Junta, llevará a cabo 
periódicamente campañas de difusión en materia de transparencia pública y 
responsabilidad de los funcionarios públicos, así como sobre los delitos contra la 
Administración Pública y los mecanismos de control ciudadano. 

Artículo 7°.- Los actos, documentos y demás elementos relativos a la función 
pública pueden ser divulgados libremente, salvo que por su naturaleza deban 
permanecer reservados o secretos o hayan sido declarados tales por ley o 
resolución fundada. En todo caso, bajo la responsabilidad a que hubiese lugar 
por derecho. 
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CAPITULO IV - DISPOSICIONES PENALES 

Artículo 8°.- Sustitúyense los siguientes artículos del Código Penal, los cuales 
quedarán redactados de la siguiente manera: 

"ARTICULO 68.- La pena de penitenciaría durará de dos a treinta años. La 
pena de prisión durará de tres a veinticuatro meses. La pena de inhabilitación 
absoluta o especial durará de dos a diez años. La pena de inhabilitación 
especial de determinada profesión académica, comercial o industrial, durará 
de dos a diez años. 
 La pena de suspensión durará de seis meses a dos años. 

  La pena de multa será de 10 UR (diez unidades reajustables) a 15.000 UR 
(quince mil unidades reajustables)". 

"ARTICULO 84. (Sustitución de la multa).- Si el sentenciado no tuviese 
bienes para satisfacer la multa sufrirá, por vía de sustitución y apremio, la 
pena de prisión, regulándose un día por cada 10 UR (diez unidades 
reajustables). 
  El condenado podrá en cualquier tiempo pagar la multa, descontándose de 
ella la parte proporcional a la prisión cumplida. 
  Esta disposición no se aplicará cuando la multa se acumule a una pena 
privativa de libertad, en cuyo caso se procederá por la vía de apremio si el 
sentenciado no la abonare en el plazo otorgado en la sentencia". 

"ARTICULO 156. (Concusión).- El funcionario público que con abuso de su 
calidad de tal o del cargo que desempeña, compeliere o indujere a alguno a 
dar o prometer indebidamente a él o a un tercero, dinero u otro provecho 
cualquiera, será castigado con doce meses de prisión a seis años de 
penitenciaría, multa de 50 UR (cincuenta unidades reajustables) a 10.000 UR 
(diez mil unidades reajustables) e inhabilitación de dos a seis años. 
 Se aplica a este delito la atenuante del artículo 154". 

"ARTICULO 157. (Cohecho simple).- El funcionario público que, por ejecutar 
un acto de su empleo, recibe por sí mismo, o por un tercero, para sí mismo o 
para un tercero una retribución que no le fuera debida, o aceptare la promesa 
de ella, será castigado con una pena de tres meses de prisión a tres años de 
penitenciaría, con multa de 10 UR (diez unidades reajustables) a 5.000 UR 
(cinco mil unidades reajustables) e inhabilitación especial de dos a cuatro 
años. 
  La pena será reducida de la tercera parte a la mitad, cuando el funcionario 
público acepta la retribución, por una acto ya cumplido, relativo a sus 
funciones". 

"ARTICULO 158. (Cohecho calificado).- El funcionario público que, por 
retardar u omitir un acto relativo a sus cargo o por ejecutar un acto contrario 
a los deberes del mismo, recibe por sí mismo o por otro, para sí o para otro, 
dinero u otro provecho, o acepta su promesa, será castigado con doce meses 
de prisión a seis años de penitenciaría, inhabilitación especial de dos a seis 
años, y multa de 50 UR (cincuenta unidades reajustables) a 10.000 UR (diez 
mil unidades reajustables). 
 La pena será aumentada de un tercio a la mitad en los siguientes casos: 
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1) Si el hecho tuviere por efecto la concesión de un empleo público,
estipendios, pensiones, honores o el favor o el daño de las partes
litigantes en juicio civil o criminal.

2) Si el hecho tuviere por efecto la celebración de un contrato en que
estuviere interesada la repartición a la cual pertenece el funcionario o se
realizare por medio de un uso abusivo de los procedimientos legales que
deben aplicarse por la Administración Pública en materia de adquisición
de bienes y servicios".

"ARTICULO 159. (Soborno).- El que indujere a un funcionario público a 
cometer cualquiera de los delitos previstos en los artículos 157 y 158 será 
castigado por el simple hecho de la instigación, con una pena de la mitad a 
las dos terceras partes de la pena principal establecida para los mismos. 
 Se considerarán agravantes especiales: 

1) Que el inducido sea funcionario policial o encargado de la prevención,
investigación o represión de actividades ilícitas, siempre que el delito
fuere cometido a raíz o en ocasión del ejercicio de sus funciones, o en
razón de su calidad de tal y que esta última circunstancia sea ostensible
para el autor del delito.

2) Que el inducido sea alguna de las personas comprendidas en los
artículos 10 y 11 de la ley de prevención y lucha contra la corrupción".

"ARTICULO 160. (Fraude).- El funcionario público que, directamente o por 
interpuesta persona, procediendo con engaño en los actos o contratos en 
que deba intervenir por razón de su cargo, dañare a la Administración, en 
beneficio propio o ajeno, será castigado con doce meses de prisión a seis 
años de penitenciaría, inhabilitación especial de dos a seis años y multa de 
50 UR (cincuenta unidades reajustables) a 15.000 UR (quince mil unidades 
reajustables)". 

"ARTICULO 161. (Conjunción del interés personal y del público).- El 
funcionario público que, con o sin engaño, directamente o por interpuesta 
persona, se interesare con el fin de obtener un provecho indebido para sí o 
para un tercero en cualquier acto o contrato, en que deba intervenir por razón 
de su cargo, u omitiere denunciar o informar alguna circunstancia que lo 
vincule personalmente con el particular interesado en dicho o contrato, será 
castigado con pena de seis meses de prisión a tres años de penitenciaría, 
inhabilitación especial de dos a cuatro años y multa de 10 UR (diez unidades 
reajustables) a 10.000 UR (diez mil unidades reajustables). 

  Constituye circunstancia agravante especial que el delito se cometa para 
obtener un provecho económico para sí o para un tercero". 

"ARTICULO 162. (Abuso de funciones en casos no previstos especialmente 
por la ley).- El funcionario público que con abuso de su cargo, cometiere u 
ordenare cualquier acto arbitrario en perjuicio de la Administración o de los 
particulares, que no se hallare especialmente previsto en las disposiciones 
del Código o de las leyes especiales, será castigado con tres meses de 
prisión a tres años de penitenciaría, inhabilitación especial de dos a cuatro 
años y multa de 10 UR (diez unidades reajustables) a 3.000 UR (tres mil 
unidades reajustables)". 
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"ARTICULO 163. (Revelación de secretos).- El funcionario público que, con 
abuso de sus funciones, revelare hechos, publicare o difundiere documentos, 
por él conocidos o poseídos en razón de su empleo actual o anterior, que 
deben permanecer secretos, o facilitare su conocimiento, será castigado con 
suspensión de seis meses a dos años y multa de 10 UR (diez unidades 
reajustables) a 3.000 UR (tres mil unidades reajustables)". 

"ARTICULO 175. (Concepto de funcionario público).- A los efectos de este 
Código, se reputan funcionarios a todos los que ejercen un cargo o 
desempeñan una función retribuida o gratuita, permanente o temporaria, de 
carácter legislativo, administrativo o judicial, en el Estado, en el Municipio o 
en cualquier ente público o persona pública no estatal". 

"ARTICULO 177. (Omisión de los funcionarios en proceder a denunciar los 
delitos).- El Juez competente que, teniendo conocimiento de la ejecución de 
un delito, no interviniera o retardase su intervención, y el que no siendo 
competente, y el que no siendo competente, omitiere o retardare formular su 
denuncia, será castigado con la pena de tres meses a dieciocho meses de 
prisión. 

  La misma pena se aplicará al funcionario policial que omitiera o retardare 
formular la denuncia de cualquier delito de que tuviere conocimiento por 
razón de sus funciones, y a los demás funcionarios, en las mismas 
circunstancias, de los delitos que se cometieren en su repartición o cuyos 
efectos la repartición experimentara particularmente. 
  Se exceptúan de la regla los delitos que sólo pueden perseguirse mediante 
denuncia del particular ofendido. 

  Constituye circunstancia agravante especial, respecto de los funcionarios 
públicos y en relación a los hechos que se cometieren en su repartición, el 
hecho de que se trate de los delitos previstos en los 
artículos 153,155,156,157,158, 158 bis, 159, 160, 161, 162, 163 y 163 bis". 

"ARTICULO 179. (Calumnia y simulación de delito).- El que a sabiendas 
denuncia a la autoridad judicial o policial, o ante la Junta Asesora en Materia 
Económico Financiera del Estado o ante un funcionario público el cual tenga 
la obligación de dirigirse a tales autoridades, un delito que no se ha cometido, 
o que simule los indicios de un delito, en forma que proceda la iniciación de
un procedimiento penal para su averiguación, será castigado con pena de 
tres meses de prisión a tres años de penitenciaría". 

Artículo 9°.- Incorpóranse al Código Penal las siguientes disposiciones: 

"ARTICULO 158 bis. (Tráfico de influencias).- El que, invocando influencias 
reales o simuladas, solicita, recibe por sí mismo o por otro, para sí o para 
otro, provecho económico, o acepta su promesa, con el fin de influir 
decisivamente sobre un funcionario público para retardar u omitir un acto de 
su cargo, o por ejecutar un acto contrario al mismo, será castigado con tres 
meses de prisión a cuatro años de penitenciaría. 

La pena será reducida de un tercio a la mitad cuando se acepta la 
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retribución, con el fin de influir decisivamente, para que el funcionario público 
ejercite un acto inherente a su cargo. 

  Se considerará agravante especial del delito la circunstancia de que el 
funcionario público, en relación al cual se invocan las influencias, fuere 
alguna de las personas comprendidas en los artículos 10 y 11 de la ley de 
prevención y lucha contra la corrupción". 

"ARTICULO 163 bis. (Utilización indebida de información privilegiada).- El 
funcionario público que, con el fin de obtener un provecho económico para sí 
o para un tercero, haga uso indebido de la información o de datos de carácter
reservado que haya conocido en razón o en ocasión de su empleo, será 
castigado con tres meses de prisión a cuatro años de penitenciaría, 
inhabilitación especial de dos a cuatro años y multa de 10 UR (diez unidades 
reajustables) a 10.000 UR (diez mil unidades reajustables)". 

"ARTICULO 163 ter. (Circunstancias agravantes especiales).- Constituyen 
circunstancias agravantes especiales de los delitos de los artículos 153, 155, 
156, 157, 158, 158 bis, 160, 161, 162, 163 y 163 bis: (*) 

1º) Que el sujeto activo fuera alguna de las personas comprendidas en los 
artículos 10 y 11 de la ley de prevención y lucha contra la corrupción. 

2º) Que el sujeto activo haya obtenido, como consecuencia de cualquiera de 
estos delitos, un enriquecimiento patrimonial". 

"ARTICULO 163 quater. (Confiscación).- Tratándose de los delitos de los 
artículos 153, 155, 156,157, 158, 158 bis, 160, 161, 162, 163 y 163 bis, el 
Juez también podrá confiscar los objetos o valores patrimoniales que sean 
resultado directo o indirecto del delito. 
  El producto de la confiscación pertenecerá al Estado, a cuyo efecto, y salvo 
lo dispuesto en el apartado siguiente, el Juez de la causa lo pondrá a 
disposición del Poder Ejecutivo, el que le dará el destino especial que la ley 
establezca. De no haber previsión especial se procederá a su venta y se 
destinará el importe a Rentas Generales. 

  Lo dispuesto en la presente disposición regirá sin perjuicio de los derechos 
de los terceros de buena fe". 

CAPITULO V - DECLARACION JURADA DE BIENES E INGRESOS DE LAS 
AUTORIDADES Y 

FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Artículo 10.- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Ministros de 
Estado, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, del Tribunal de Cuentas y de la Corte Electoral, los 
Senadores, los Representantes Nacionales y los Intendentes Municipales 
deberán formular una declaración jurada de bienes e ingresos a cualquier título. 

Artículo 11.- También están comprendidos en la obligación del artículo 
precedente los funcionarios que se enumeran: 
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A. Subsecretarios de Estado, Secretario y Prosecretario de la Presidencia de 
la República, Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación, 
Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, Director y 
Subdirector de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Director y 
Subdirector de la Oficina Nacional del Servicio Civil, Miembros de la Junta 
Asesora en Materia Económico Financiera del Estado y Miembros de las 
Comisiones de las Unidades Reguladoras. 

B. Ministros de los Tribunales de Apelaciones, Jueces, Secretarios Letrados 
de la Suprema Corte de Justicia, Secretarios de los Tribunales de 
Apelaciones, Actuarios y Alguaciles del Poder Judicial, Fiscales Letrados 
y Fiscales Adjuntos, Fiscal Adjunto y Secretario Letrado de la Fiscalía de 
Corte y Procuraduría General de la Nación, y Procurador Adjunto del 
Estado en lo Contencioso Administrativo. 

C. Titulares de los cargos con jerarquía de Dirección General o Nacional e 
Inspección General de los Ministerios. 

D. Director General de Rentas, Subdirector General, Directores de División, 
Encargados de Departamento, Encargados de la Auditoría Interna y 
Asesorías y todos los funcionarios que cumplan tareas inspectivas de la 
Dirección General Impositiva del Ministerio de Economía y Finanzas. 

E. Embajadores de la República, Ministros del Servicio Exterior y personal 
diplomático que se desempeñe como Cónsul o Encargado de Negocios, 
con destino en el extranjero, y miembros de las delegaciones uruguayas 
en comisiones u organismos binacionales o multinacionales. 

F. Presidentes, Directores, Directores Generales o miembros de los órganos 
directivos de las personas públicas no estatales, de empresas privadas 
pertenecientes mayoritariamente a organismos públicos y delegados 
estatales en las empresas de economía mixta. 

G. Miembros del Consejo Directivo del Servicio Oficial de Difusión, 
Radiotelevisión y Espectáculos y Director del Servicio Nacional de 
Televisión. 

H. Rector y Decanos de las Facultades de la Universidad de la República, 
miembros del Consejo Directivo Central y de los Consejos de Educación 
Primaria, de Educación Secundaria y de Educación Técnico - Profesional 
de la Administración Nacional de Educación Pública. 

I. Interventores de instituciones y organismos públicos o privados 
intervenidos por el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos, Servicios 
Descentralizados o Gobiernos Departamentales. 

J. Secretarios y Prosecretarios de las Cámaras de Senadores y de 
Representantes y de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo y 
Director de Protocolo y Relaciones Públicas de la Comisión Administrativa 
del Poder Legislativo. 
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K. Directores, Directores Generales, Subgerentes Generales y Gerentes o 
funcionarios de rango equivalente cualquiera sea su denominación de los 
Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y personas públicas no 
estatales. 

L. General de Ejército, Almirante y General del Aire, Generales, 
Contralmirantes y Brigadieres Generales de las Fuerzas Armadas en 
actividad, Jefes, Subjefes, Inspectores, Comisarios y Directores de 
Policía. 

M. Ediles de las Juntas Departamentales y sus correspondientes suplentes y 
Ediles de las Juntas Locales Autónomas. 

N. Gerentes, Jefes de Compras y ordenadores de gastos y de pagos de los 
organismos públicos cualquiera sea la denominación de su cargo. 

O. Los funcionarios que ocupen cargos políticos o de particular confianza, 
declarados tales a nivel nacional o departamental (inciso cuarto del 
artículo 60 e inciso segundo del artículo 62 de la Constitución de la 
República). 

P. Los funcionarios que realicen funciones inspectivas en cargos cuya 
jerarquía no sea inferior a la de jefe o equivalente y los que efectúan 
tasación o avalúo de bienes, con las excepciones que por razón de escasa 
entidad la reglamentación establezca. 

Q. La totalidad de los funcionarios de la Dirección Nacional de Aduanas y los 
que prestan servicios en dicha repartición. 

R. La totalidad de los funcionarios de la Dirección General de Casinos y de 
los Casinos departamentales. 

S. Todos los funcionarios del Ministerio del Interior sin excepción estarán 
obligados a presentar declaraciones juradas de bienes e ingresos según 
las disposiciones consagradas en el Capítulo V de la presente ley y en la 
Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, y disposiciones modificativas y 
complementarias en la materia.  

La relación de cargos precedente no variará por cambios legales o 
reglamentarios de denominaciones. La contratación o asignación de funciones 
en forma permanente o interina en cualquiera de los cargos comprendidos 
genera la obligación de presentar declaración jurada cuando se cumplan los 
requisitos legales. 

La Junta podrá verificar la pertinencia de la nómina de funcionarios asignados 
a presentar declaración jurada remitida por organismos públicos. 

Las disposiciones de los literales F), N) y P) son aplicables a los funcionarios 
públicos o empleados que trabajan en las empresas privadas ya creadas o 
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adquiridas por los organismos públicos y en las que se creen o adquieran en el 
futuro, así como en las creadas o adquiridas a su vez por las empresas privadas 
dependientes de aquellas y sus sucesivas, con sede en el territorio o fuera de él, 
siempre que la participación del Estado sea mayoritaria. 

FUENTE: Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, artículo 299; 
Inciso 4º) Ley Nº 19.208, de 18 de abril de 2014, artículo 1; 

Literal S) Ley Nº 19.149, de 24 de octubre de 2013, artículo 139; 
Literal Q) Ley Nº 17.296, de 21 de febrero de2001, artículo 154. 

Artículo 12.-Dicha declaración jurada contendrá una relación precisa y 
circunstanciada de los bienes muebles e inmuebles e ingresos propios del 
declarante, de su cónyuge, de la sociedad conyugal que integra, de las personas 
sometidas a su patria potestad, tutela o curatela; de la participación que posea 
en sociedades nacionales o extranjeras, personales con o sin personalidad 
jurídica, en sociedades de responsabilidad limitada, anónimas o en comandita 
por acciones o «holdings», así como de aquellas sociedades en las que 
desempeñe el cargo de Director o Gerente, y de los bienes de que dispongan el 
uso exclusivo, y de los ingresos del declarante y su cónyuge. 

En su caso, dicha declaración jurada deberá ser suscrita por el cónyuge, en lo 
referente a los ingresos y bienes de su pertenencia. 

Se especificará el título y fecha de la última procedencia dominial de cada uno 
de los bienes en propiedad, alquiler o uso, monto y lugar de depósitos de dinero 
y otros valores en el país o en el exterior. 

Se incluirán, asimismo, rentas, sueldos, salarios o beneficios que se continúen 
percibiendo. 

Las declaraciones se presentarán en sobre cerrado ante la Junta. La Junta 
abrirá los sobres conteniendo las declaraciones del Presidente y Vicepresidente 
de la República y dispondrá su publicación en el Diario Oficial.  

A todos los efectos previstos en el presente artículo, equipárase a la situación 
de los cónyuges, la situación de los concubinos reconocidos judicialmente como 
tales, y a la situación de la sociedad conyugal la de las sociedades de bienes 
concubinarios, según lo dispuesto por la Ley Nº 18.246, de 27 de diciembre de 
2007. 

FUENTE: Inciso final, Ley Nº 18.362, de 06de octubre de 2008, artículo 300. 

Artículo 13.- Para la presentación de la declaración jurada inicial se dispondrá 
de un plazo de treinta días. Este plazo comenzará a computarse una vez 
cumplidos sesenta días de ejercicio ininterrumpido del cargo. 

Para la primera declaración jurada a partir de la promulgación de la presente 
ley regirá lo dispuesto en el artículo 38. 

92

http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19208-2014/1
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/19149-2013/139
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/17296-2001/154
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/17060-1998/12
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/18362-2008/300
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/17060-1998/13


Las declaraciones subsiguientes se formularán cada dos años contados a partir 
de la respectiva declaración inicial, siempre que el funcionario continuare en el 
ejercicio del cargo. Toda vez que cesare en el mismo deberá presentar una 
declaración final dentro de los treinta días del cese. 

Artículo 14.- La Junta llevará un registro de las declaraciones juradas de los 
funcionarios referidos en la presente ley y expedirá los certificados de haber 
recibido las mismas. 

La Junta proporcionará los instructivos o formularios que correspondan para la 
correcta declaración jurada. 

Las declaraciones se conservarán por un período de cinco años contados a 
partir del cese del funcionario en su cargo o su fallecimiento. Vencido el mismo, 
procederá a su destrucción, labrándose acta notarial de dicho acto, salvo que el 
interesado hubiera solicitado su devolución, en cuyo caso se le entregará. 

Artículo 15.- La Junta tendrá a su cargo la custodia de las declaraciones juradas 
que reciba en cumplimiento de la presente ley, y sólo procederá a su apertura: 

A. A solicitud del propio interesado o por resolución fundada de la Justicia 
Penal. 

B. De oficio, cuando la Junta así lo resuelva en forma fundada, por mayoría 
absoluta de votos de sus miembros. También cuando se haya incurrido 
en alguna de las situaciones previstas en los numerales 2) y 3) del artículo 
17 de la presente ley, si la Junta lo entendiera procedente en el curso de 
una investigación promovida ante la misma.  

C. A solicitud fundada de una Comisión Investigadora Parlamentaria. 

Cuando se proceda a la apertura de un sobre se expedirá testimonio de su 
contenido, será cerrado nuevamente y devuelto a su sitio de custodia.  

FUENTE: Literal C) Ley Nº 18.172, de 31agosto de 2007, artículo 223. 

Artículo 16.- En caso de no presentación de la declaración jurada en los plazos 
previstos por el artículo 13 de la presente ley, la Junta cursará aviso a los 
funcionarios omisos. Si en los quince días posteriores no cumplieran con la 
obligación o no justificaran un impedimento legal, la Junta publicará en el Diario 
Oficial y en un diario de circulación nacional el nombre y cargo de los funcionarios 
que hayan omitido realizar la declaración dispuesta en los artículos 10 y 11 de la 
presente ley, sin perjuicio de lo que se establecerá en el artículo siguiente. 

Artículo 17.- Se considerará falta grave a los deberes inherentes a la función 
pública: 

1. La no presentación de la declaración jurada al cabo del trámite previsto
en el artículo anterior.
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2. La inclusión en la declaración jurada inicial de cada declarante de bienes
y valores patrimoniales pertenecientes a terceros o inexistentes.

3. La ocultación en las declaraciones juradas subsiguientes de bienes que
se hubieran incorporado al patrimonio del declarante o de las restantes
personas a que refiere el artículo 12 de la presente ley.

De producirse la modalidad prevista en los numerales 2) y 3) de este artículo, 
la Junta iniciará las acciones previstas en el numeral 3) del artículo 4º de la 
presente ley. 

Artículo 18.-Si durante el año electoral se formula una denuncia o se procede a 
la apertura del sobre por cualquiera de las causales indicadas en el artículo 15 
de la presente ley, referente a un funcionario que se postule a cualquier cargo 
electivo, el interesado podrá urgir a la Junta a que dicte la resolución con una 
anticipación de, por lo menos, treinta días al acto eleccionario. La Junta no 
recibirá denuncias dentro de los noventa días anteriores al acto eleccionario. 

Artículo 19.- El Poder Ejecutivo y los titulares de los distintos organismos a los 
que alcanzare esta ley deberán comunicar a la Junta los nombres de todas las 
personas que a la fecha de su promulgación estén comprendidas en los artículos 
10 y 11 de la presente ley. Asimismo deberán comunicar dentro de los treinta 
días de acaecidas las alteraciones que se produzcan en dicha nómina. 

CAPITULO VI - ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 20.- Los funcionarios públicos deberán observar estrictamente el 
principio de probidad, que implica una conducta funcional honesta en el 
desempeño de su cargo con preeminencia del interés público sobre cualquier 
otro.  

El interés público se expresa en la satisfacción de necesidades colectivas de 
manera regular y continua, en la buena fe en el ejercicio del poder, en la 
imparcialidad de las decisiones adoptadas, en el desempeño de las atribuciones 
y obligaciones funcionales, en la rectitud de su ejercicio y en la idónea 
administración de los recursos públicos. 

Artículo 21.- Los funcionarios públicos observarán los principios de respeto, 
imparcialidad, rectitud e idoneidad y evitarán toda conducta que importe un 
abuso, exceso o desviación de poder, y el uso indebido de su cargo o su 
intervención en asuntos que puedan beneficiarlos económicamente o beneficiar 
a personas relacionadas directamente con ellos. 

Toda acción u omisión en contravención del presente artículo hará incurrir a 
sus autores en responsabilidad administrativa, civil o penal, en la forma prescrita 
por la Constitución de la República y las leyes. 

Artículo 22.-Son conductas contrarias a la probidad en la función pública: 
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1. Negar información o documentación que haya sido solicitada en
conformidad a la ley.

2. Valerse del cargo para influir sobre una persona con el objeto de
conseguir un beneficio directo o indirecto para sí o para un tercero.

3. Tomar en préstamo o bajo cualquier otra forma dinero o bienes de la
institución, salvo que la ley expresamente lo autorice.

4. Intervenir en las decisiones que recaigan en asuntos en que haya
participado como técnico. Los funcionarios deberán poner en
conocimiento de su superior jerárquico su implicancia en dichos asuntos,
para que éste adopte la resolución que corresponda.

5. Usar en beneficio propio o de terceros información reservada o
privilegiada de la que se tenga conocimiento en el ejercicio de su función.

Artículo 23.-Los funcionarios públicos que cumplen funciones en las 
reparticiones encargadas de la adquisición de bienes y servicios deberán rotar 
periódicamente en la forma que establezca la respectiva reglamentación. 

La rotación se hará sin desmedro de la carrera administrativa. 

Artículo 24.- Las normas de la presente ley no obstarán a la aplicación de las 
leyes que afecten a los funcionarios de la Administración Pública, cuando éstas 
prescriban exigencias especiales o mayores a las que surgen de su texto. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, las normas de la presente ley 
constituirán, además, criterios interpretativos del actuar de los órganos de la 
Administración Pública en las materias de su competencia. 

Artículo 25.- Créase una Comisión Honoraria de seis miembros integrada por un 
representante de la Junta, que la presidirá, un representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas, un representante de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, un representante del Tribunal de Cuentas, un representante de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil y un representante de la organización más 
representativa de los funcionarios públicos, con el cometido de elaborar 
propuestas de actualización y ordenamiento legislativo y administrativo en 
materia de transparencia en la contratación pública, así como respecto de los 
conflictos de intereses en la función pública. Esta Comisión tendrá un plazo de 
ciento ochenta días para expedirse. 

Artículo 26.- Los Directores o Directores Generales de los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados no podrán intervenir como directores, 
administradores o empleados en empresas que contratan obras o suministros en 
el Ente Autónomo o Servicio Descentralizado cuyo Directorio o Dirección 
General integren. 
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Artículo 27.- El Ministerio de Educación y Cultura coordinará con los Entes de 
enseñanza la implementación de cursos de instrucción en los correspondientes 
niveles de la educación sobre los diferentes aspectos a que refiere la presente 
ley, debiendo poner énfasis en los derechos y deberes de los ciudadanos frente 
a la Administración y las responsabilidades de las autoridades y funcionarios 
públicos. 

Artículo 28.- Las entidades públicas tendrán programas de formación para el 
personal que ingrese, y uno de actualización cada tres años, los cuales 
contemplarán aspectos referentes a la moral administrativa, incompatibilidades, 
prohibiciones y conflictos de intereses en la función pública, además de los otros 
aspectos a los que refiere la presente ley. 

Será obligación de los funcionarios públicos la asistencia a estos cursos y el 
tiempo que insuman se imputará al horario del funcionario. 

Cométese a la Comisión y a la Oficina Nacional del Servicio Civil, la preparación 
de material didáctico que se pondrá al alcance de las diversas entidades 
públicas. 

CAPITULO VII - AMBITO INTERNACIONAL 

Artículo 29.- (Cohecho y soborno transnacionales).- El que para celebrar o 
facilitar un negocio de comercio exterior uruguayo ofrece u otorga en el país o 
en el extranjero, siempre que concurran las circunstancias previstas en el 
numeral 5º del artículo 10 del Código Penal, a un funcionario público de otro 
Estado, dinero u otro provecho económico, por sí mismo o para otro, para sí 
mismo o para otro, será castigado con una pena de tres meses de prisión a tres 
años de penitenciaría. 

Artículo 30.- DEROGADO 
FUENTE: Ley Nº 17.835, de 23 de setiembre de2004, artículo 22. 

Artículo 31.- El proceso de extradición por hechos previstos como delito en la 
presente ley se rige por las normas de los Tratados o Convenciones 
Internacionales ratificados por la República, que se encuentren en vigor. 

TEXTO DEROGADO: (Blanqueo de dinero).- El que  obstaculizare 

la identificación del origen, la investigación, la incautación o la 
confiscación del dinero u otros valores patrimoniales a sabiendas 
que provienen de alguno de los delitos establecidos en los 
artículos 156, 158, 158 bis, 160, 161, 162, 163, 163 bis y 163 ter 
del Código Penal, o del delito establecido en el artículo 29 de la 
presente ley, será castigado con una pena de tres meses de 
prisión a seis años de penitenciaría. 
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En ausencia de dichos instrumentos, se aplicarán las normas del Código Penal, 
del Código del Proceso Penal y las especiales previstas en los artículos 
siguientes. 

Artículo 32.- La extradición por hechos previstos en la presente ley no es 
procedente cuando la pena impuesta sea inferior a dos años de privación de 
libertad y la parte de la sentencia que aún resta por cumplir sea inferior a seis 
meses. Si se tratare de personas requeridas para ser juzgadas, cuando el 
mínimo de la pena que la ley extranjera prevé para el delito sea inferior a seis 
meses, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 54 del Código Penal. 

Artículo 33.- El hecho de que el dinero o provecho económico que resulte de 
alguno de los delitos establecidos en los artículos 156, 158, 158 bis, 160, 161, 
162, 163, 163 bis y 163 ter del Código Penal o del delito establecido en el artículo 
29 de la presente ley, hubiese sido destinado a fines políticos o el hecho de que 
se alegue que ha sido cometido por motivaciones o con finalidad política, no 
basta por sí solo para considerar dicho acto como delito político. 

Artículo 34.- Las solicitudes de cooperación jurídica penal internacional 
provenientes de autoridades extranjeras para la investigación o enjuiciamiento 
de hechos previstos como delitos en la presente ley, que se refieran a asistencia 
jurídica de mero trámite, probatoria, cautelar o de inmovilización, confiscación o 
transferencia de bienes, se recibirán y darán curso por la Asesoría Autoridad 
Central de Cooperación Jurídica Internacional dependiente de la Dirección de 
Cooperación Jurídica Internacional y de Justicia del Ministerio de Educación y 
Cultura. Esta remitirá las respectivas solicitudes a las autoridades 
jurisdiccionales o administrativas nacionales competentes para su 
diligenciamiento.  

Los Jueces diligenciarán la solicitud de cooperación de acuerdo a leyes de la 
República. 

Salvo el caso de medidas de naturaleza cautelar o de inmovilización, 
confiscación o transferencia de bienes, la cooperación se prestará sin entrar a 
examinar si la conducta que motiva la investigación o el enjuiciamiento constituye 
o no un delito conforme al derecho nacional.

Las solicitudes relativas a registro, levantamiento del secreto bancario, 
embargo, secuestro y entrega de cualquier objeto se someterán a la ley procesal 
y sustantiva de la República. 

Las solicitudes podrán ser rechazadas cuando afecten en forma grave el orden 
público, así como la seguridad u otros intereses esenciales de la República. 

El pedido de cooperación formulado por una autoridad extranjera importa el 
conocimiento y aceptación de los principios enunciados en este artículo. 

Artículo 35.- Créase la Sección de Cooperación Jurídico Penal Internacional 
dentro de la Asesoría Autoridad Central de Cooperación Jurídica Internacional 
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dependiente de la Dirección de Cooperación Jurídica Internacional y de Justicia 
del Ministerio de Educación y Cultura. 

Artículo 36.- Las solicitudes extranjeras del levantamiento del secreto bancario 
para la investigación o enjuiciamiento de hechos previstos como delito en la 
presente ley, se someterán a la ley procesal y sustantiva de la República. 

Para que proceda el levantamiento del secreto bancario, debe tratarse, en 
cualquier caso, de delitos previstos en el derecho nacional y la solicitud deberá 
provenir de autoridades jurisdiccionales. 

El Estado requirente queda obligado a no utilizar las informaciones protegidas 
por el secreto bancario que recibe, para ningún fin ajeno al establecido en la 
solicitud. 

CAPITULO VIII - DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 37.- Derógase el Decreto-Ley Nº 14.900, de 31 de mayo de 1979. 

Artículo 38.- (Disposición transitoria).- El Poder Ejecutivo deberá nombrar los 
integrantes de la Junta Asesora en Materia Económico Financiera del Estado 
dentro de los treinta días contados a partir de la promulgación de la presente ley. 
Dentro de los sesenta días contados a partir de la instalación de la Junta, ésta 
deberá proporcionar los instructivos o formularios que correspondan para la 
presentación de la declaración jurada. 

Los funcionarios públicos comprendidos en los artículos 10 y 11 de la presente 
ley deberán presentar las primeras declaraciones juradas en un plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de la primera publicación de los instructivos 
del Diario Oficial, siempre que hayan cumplido sesenta días de ejercicio 
ininterrumpido del cargo. 

En caso contrario, el plazo de treinta días comenzará a computarse una vez 
cumplidos los sesenta días de ejercicio ininterrumpido del cargo. 

A la fecha de la primera publicación de los instructivos en el Diario Oficial, la 
Junta deberá tener a disposición de los funcionarios públicos los formularios 
necesarios para la presentación de la declaración jurada. 
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Ley Nº 18.381,  
de 17 de octubre de 2008 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º. (Objeto de la ley).- La presente ley tiene por objeto promover la 
transparencia de la función administrativa de todo organismo público, sea o no 
estatal, y garantizar el derecho fundamental de las personas al acceso a la 
información pública. 

Artículo 2º. (Alcance).- Se considera información pública toda la que emane o 
esté en posesión de cualquier organismo público, sea o no estatal, salvo las 
excepciones o secretos establecidos por ley, así como las informaciones 
reservadas o confidenciales. 

Artículo 3º. (Derecho de acceso a la información pública).- El acceso a la 
información pública es un derecho de todas las personas, sin discriminación por 
razón de nacionalidad o carácter del solicitante, y que se ejerce sin necesidad 
de justificar las razones por las que se solicita la información. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Artículo 4º. (Información pública).- Se presume pública toda información 
producida, obtenida, en poder o bajo control de los sujetos obligados por la 
presente ley, con independencia del soporte en el que estén contenidas. 

Artículo 5º. (Difusión de la información pública).- Los sujetos obligados deberán 
prever la adecuada organización, sistematización y disponibilidad de la 
información en su poder, asegurando un amplio y fácil acceso a los interesados. 

Los organismos públicos, sean o no estatales, deberán difundir en forma 
permanente, a través de sus sitios web u otros medios que el órgano de control 
determine, la siguiente información mínima: 

A) Su estructura orgánica.

B) Las facultades de cada unidad administrativa.

C) La estructura de remuneraciones por categoría escalafonaria, funciones de
los cargos y sistema de compensación.
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D) Información sobre presupuesto asignado, su ejecución, con los resultados
de las auditorías que en cada caso corresponda.

E) Concesiones, licitaciones, permisos o autorizaciones otorgadas,
especificando los titulares o beneficiarios de éstos.

F) Toda información estadística de interés general, de acuerdo a los fines de
cada organismo.

G) Mecanismos de participación ciudadana, en especial domicilio y unidad a la
que deben dirigirse las solicitudes para obtener información.

Artículo 6º. (Custodia de la información).- Es responsabilidad de los sujetos 
obligados por la presente ley, crear y mantener registros de manera profesional, 
para que el derecho de acceso a la información pública se pueda ejercer en 
plenitud. 

El personal que administre, manipule, archive o conserve información pública, 
será responsable, solidariamente con la autoridad de la dependencia a la que 
pertenece dicha información, por sus acciones u omisiones, en la ocultación, 
alteración, pérdida o desmembración de la información pública. 

Artículo 7º. (Presentación de informes).- Todos los sujetos obligados por la 
presente ley presentarán ante el órgano de control, hasta el último día hábil del 
mes de marzo de cada año, un informe anual sobre el cumplimiento del derecho 
de acceso a la información pública, que contendrá: 

A) Información del período anterior sobre el cumplimiento de las obligaciones
que le asigna esta ley.

B) Detalle de las solicitudes de acceso a la información y el trámite dado a
cada una de ellas.

Sin perjuicio de las disposiciones anteriores, estarán también obligados a 
producir un informe semestral actualizado conteniendo la lista de información 
reservada. 

Artículo 8º. (Excepciones a la información pública).- Las excepciones a la 
información pública serán de interpretación estricta y comprenderán aquellas 
definidas como secretas por la ley y las que se definan seguidamente como de 
carácter reservado y confidencial. 

Artículo 9º.- (Información reservada) .- Como información reservada podrá 
clasificarse aquella cuya difusión pueda: 

A) Comprometer la seguridad pública o la defensa nacional.
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B) Menoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las relaciones
internacionales, incluida aquella información que otros estados u organismos
internacionales entreguen con carácter de reservado al Estado uruguayo.

C) Dañar la estabilidad financiera, económica o monetaria del país.

D) Poner en riesgo la vida, la dignidad humana, la seguridad o la salud de
cualquier persona. 

E) Suponer una pérdida de ventajas competitivas para el sujeto obligado o pueda
dañar su proceso de producción.

F) Desproteger descubrimientos científicos, tecnológicos o culturales
desarrollados o en poder de los sujetos obligados. 

G) Afectar la provisión libre y franca de asesoramientos, opiniones o
recomendaciones que formen parte del proceso deliberativo de los sujetos 
obligados hasta que sea adoptada la decisión respectiva, la cual deberá estar 
documentada.  

   La clasificación de la información reservada deberá realizarse por el sujeto 
obligado en el momento en que esta se genere, obtenga o modifique, mediante 
resolución debidamente fundada y motivada, en la que se demuestre la 
existencia de elementos objetivos que permitan determinar que la divulgación de 
la misma genera un riesgo claro, probable y específico de daño al interés público 
protegido, de acuerdo con las excepciones referidas en el presente artículo.  

   Excepcionalmente, la información podrá clasificarse como reservada en el 
momento en que se reciba una solicitud de acceso a la misma. En este caso, la 
resolución fundada que disponga la clasificación de la información deberá 
remitirse en el plazo de cinco días hábiles a la Unidad de Acceso a la Información 
Pública, la que en ejercicio de su cometido de control, solicitará al sujeto obligado 
su desclasificación si la misma no se ajustare a lo dispuesto en el presente 
artículo. En cualquier caso, el plazo de reserva comenzará a computarse a partir 
de que la información pudo ser clasificada.  

   En todo momento, la Unidad de Acceso a la Información Pública podrá tener 
acceso a la información clasificada para evaluar la regularidad de su 
clasificación.  

Fuente: Literal g) e incisos 2º), 3º) y 4º) agregado/s por: Ley Nº 19.178, de 27 de diciembre de 2013, 
artículo 1º. 

Artículo 10. (Información confidencial).- Se considera información confidencial: 

I) Aquella entregada en tal carácter a los sujetos obligados, siempre que:

A) Refiera al patrimonio de la persona.
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B) Comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o
administrativo, relativos a una persona física o jurídica, que pudiera ser
útil para un competidor.

C) Esté amparada por una cláusula contractual de confidencialidad.

II) Los datos personales que requieran previo consentimiento informado.

Tendrán el mismo carácter los documentos o secciones de documentos que 
contengan estos datos. 

Artículo 11. (Período de reserva).- La información clasificada previamente 
como reservada, permanecerá con tal carácter hasta un período de quince años 
desde su clasificación. La información reservada será desclasificada cuando se 
extingan las causas que dieron lugar a su clasificación. Sólo se ampliará el 
período de reserva sobre cierta documentación cuando permanezcan y se 
justifiquen las causas que le dieron origen. 

Artículo 12. (Inoponibilidad en casos de violaciones a los derechos humanos).- 
Los sujetos obligados por esta ley no podrán invocar ninguna de las reservas 
mencionadas en los artículos que anteceden cuando la información solicitada se 
refiera a violaciones de derechos humanos o sea relevante para investigar, 
prevenir o evitar violaciones de los mismos. 

CAPÍTULO TERCERO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 
ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Artículo 13. (De la solicitud y sus requisitos).- Toda persona física o jurídica 
interesada en acceder a la información pública en poder de los sujetos obligados 
por la presente ley, deberá hacerlo mediante solicitud escrita ante el titular del 
organismo. En dicha solicitud deberá constar: 

A) La identificación del solicitante, su domicilio y forma de comunicación.

B) La descripción clara de la información requerida y cualquier dato que facilite
su localización.

C) Y, opcionalmente, el soporte de información preferido, sin constituir este
último una obligación para el organismo.

Artículo 14. (Límites del acceso a la información pública).- La solicitud de 
acceso a la información no implica la obligación de los sujetos obligados a crear 
o producir información que no dispongan o no tengan obligación de contar al
momento de efectuarse el pedido. En este caso, el organismo comunicará por 
escrito que la denegación de la solicitud se debe a la inexistencia de datos en su 
poder, respecto de la información solicitada. Esta ley tampoco faculta a los 
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peticionarios a exigir a los organismos que efectúen evaluaciones o análisis de 
la información que posean, salvo aquellos que por sus cometidos institucionales 
deban producir. 

No se entenderá producción de información, a la recopilación o compilación de 
información que estuviese dispersa en las diversas áreas del organismo, con el 
fin de proporcionar la información al peticionario. 

Artículo 15. (Plazos).- Cualquier persona física o jurídica podrá formular la 
petición de acceso a la información en poder de los sujetos obligados. Ante la 
petición formulada por el interesado, el organismo requerido está obligado a 
permitir el acceso o, si es posible, contestar la consulta en el momento en que 
sea solicitado. En caso contrario tendrá un plazo máximo de veinte días hábiles 
para permitir o negar el acceso o contestar la consulta. 

El plazo podrá prorrogarse, con razones fundadas y por escrito, por otros veinte 
días hábiles si median circunstancias excepcionales. 

Artículo 16. (Competencia para decidir).- El acto que resuelva sobre la petición 
deberá emanar del jerarca máximo del organismo o quien ejerza facultades 
delegadas y deberá franquear o negar el acceso a la información que obrare en 
su poder relativa a la solicitud en forma fundada. 

Artículo 17. (Acceso).- En caso que los sujetos obligados resuelvan 
favorablemente las peticiones formuladas, autorizarán la consulta de los 
documentos pertinentes en las oficinas que determinen o, en su caso, expedirán 
copia auténtica de los antecedentes que posean relativos a la solicitud. 

El acceso a la información será siempre gratuito, pero su reproducción en 
cualquier soporte será a costa del interesado, quien reintegrará al organismo 
únicamente el precio de costo del soporte, sin ningún tipo de ganancia o arancel 
adicional. 

Artículo 18. (Silencio positivo).- El organismo requerido sólo podrá negar la 
expedición de la información solicitada mediante resolución motivada del jerarca 
del organismo que señale su carácter reservado o confidencial, indicando las 
disposiciones legales en que se funde. 

Vencido el plazo de veinte días hábiles desde la presentación de la solicitud, si 
no ha mediado prórroga o vencida la misma sin que exista resolución expresa 
notificada al interesado, éste podrá acceder a la información respectiva, 
considerándose falta grave la negativa de cualquier funcionario a proveérsela, 
de conformidad con las previsiones de la Ley Nº 17.060, de 23 de diciembre de 
1998, y del artículo 31 de la presente ley. 

103

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?LEY,17060//HTM
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp5928990.htm#art31


CAPÍTULO CUARTO 

ÓRGANO DE CONTROL 

Artículo 19. (Órgano de control).- Créase como órgano desconcentrado de la 
Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de 
la Información y del Conocimiento (AGESIC), dotado de la más amplia 
autonomía técnica, la Unidad de Acceso a la Información Pública. Estará dirigida 
por un Consejo Ejecutivo integrado por tres miembros: el Director Ejecutivo de 
AGESIC y dos miembros designados por el Poder Ejecutivo entre personas que 
por sus antecedentes personales, profesionales y de conocimiento en la materia 
aseguren independencia de criterio, eficiencia, objetividad e imparcialidad en el 
desempeño de sus cargos. 

A excepción del Director Ejecutivo de la AGESIC, los miembros durarán cuatro 
años en sus cargos, pudiendo ser designados nuevamente. Sólo cesarán por la 
expiración de su mandato y designación de sus sucesores, o por su remoción 
dispuesta por el Poder Ejecutivo en los casos de ineptitud, omisión o delito, 
conforme a las garantías del debido proceso. 

La presidencia del Consejo Ejecutivo será rotativa anualmente entre los dos 
miembros designados por el Poder Ejecutivo para dicho órgano y tendrá a su 
cargo la representación del mismo y la ejecución de las actividades necesarias 
para el cumplimiento de sus resoluciones. 

Artículo 20. (Consejo Consultivo).- El Consejo Ejecutivo de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública funcionará asistido por un Consejo Consultivo, 
que estará integrado por cinco miembros: 

A) Una persona con reconocida trayectoria en la promoción y defensa de los
derechos humanos, designada por el Poder Legislativo, la que no podrá ser
un legislador en actividad.

B) Un representante del Poder Judicial.

C) Un representante del Ministerio Público.

D) Un representante del área académica.

E) Un representante del sector privado, que se elegirá en la forma establecida
reglamentariamente.

Sesionará presidido por el Presidente de la Unidad de Acceso a la Información 
Pública. 

Sus integrantes durarán cuatro años en sus cargos y sesionarán a convocatoria 
del Presidente de la Unidad de Acceso a la Información Pública o de la mayoría 
de sus miembros. 
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Podrá ser consultado por el Consejo Ejecutivo sobre cualquier aspecto de su 
competencia y deberá ser consultado por éste cuando ejerza potestades de 
reglamentación. 

Artículo 21.- (Cometidos).- El órgano de control deberá realizar todas las 
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos y demás disposiciones 
de la presente ley. A tales efectos tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

A) Asesorar al Poder Ejecutivo en el cumplimiento de la normativa constitucional,
legal o reglamentaria vigente y de los instrumentos internacionales ratificados
por la República referidos al acceso a la información pública.

B) Controlar la implementación de la presente ley en los sujetos obligados.

C) Coordinar con autoridades nacionales la implementación de políticas.

D) Orientar y asesorar a los particulares respecto al derecho de acceso a la
información pública. 

E) Capacitar a los funcionarios de los sujetos que están obligados a brindar el
acceso a la información.

F) Promover y coordinar con todos los sujetos obligados las políticas tendientes
a facilitar el acceso informativo y la transparencia.

G) Ser órgano de consulta para todo lo relativo a la puesta en práctica de la
presente ley por parte de todos los sujetos obligados. 

H) Promover campañas educativas y publicitarias donde se reafirme el derecho
al acceso a la información como un derecho fundamental.

I) Realizar un informe de carácter anual relativo al estado de situación de este
derecho al Poder Ejecutivo.

J) Denunciar ante las autoridades competentes cualquier conducta violatoria a la
presente ley y aportar las pruebas que consideren pertinentes.

K) Solicitar al sujeto obligado la desclasificación de la información que hubiere
sido clasificada sin ajustarse a los criterios de clasificación establecidos en la
presente ley.

Fuente: Literal k) agregado/s por: Ley Nº 19.178, de 27 de diciembre de 2013, artículo 2º. 

CAPÍTULO QUINTO 

ACCIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Artículo 22. (Acción de acceso a la información pública).- Toda persona tendrá 
derecho a entablar una acción judicial efectiva que garantice el pleno acceso a 
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las informaciones de su interés (artículo 694 de la Ley Nº 16.736, de 5 de enero 
de 1996). 

Artículo 23. (Procedencia y competencia).- La acción de acceso a la 
información procede contra todo sujeto obligado por la presente ley, cuando éste 
se negare a expedir la información solicitada o no se expidiese en los plazos 
fijados en la presente ley. 

Serán competentes para conocer en estas acciones: 

1) En la capital, los Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Contencioso
Administrativo, cuando la acción se dirija contra una persona pública
estatal, y los Juzgados Letrados de Primera Instancia en lo Civil en los
restantes casos.

2) En el interior, los Juzgados Letrados de Primera Instancia a los que se haya
asignado competencia en la materia.

Artículo 24. (Legitimación).- La acción de acceso a la información podrá ser 
ejercida por el sujeto interesado o sus representantes, ya sean tutores o 
curadores y, en caso de personas fallecidas, por sus sucesores universales, en 
línea directa o colateral hasta el segundo grado, por sí o por medio de 
apoderado. 

En el caso de personas jurídicas, la acción deberá ser interpuesta por sus 
representantes legales o por los apoderados designados a tales efectos. 

Artículo 25. (Procedimiento).- Las acciones que se promuevan por violación a 
los derechos contemplados en la presente ley se regirán por las normas 
contenidas en los artículos que siguen al presente. Serán aplicables en lo 
pertinente los artículos 14 y 15 del Código General del Proceso. 

Artículo 26. (Trámite de primera instancia).- Salvo que la acción fuera 
manifiestamente improcedente, en cuyo caso el tribunal la rechazará sin 
sustanciarla y dispondrá el archivo de las actuaciones, se convocará a las partes 
a una audiencia pública dentro del plazo de tres días de la fecha de la 
presentación de la demanda. 

En dicha audiencia se oirán las explicaciones del demandado, se recibirán las 
pruebas y se producirán los alegatos. El tribunal, que podrá rechazar las pruebas 
manifiestamente impertinentes o innecesarias, presidirá la audiencia so pena de 
nulidad, e interrogará a los testigos y a las partes, sin perjuicio de que aquéllos 
sean, a su vez, repreguntados por los abogados. Gozará de los más amplios 
poderes de policía y de dirección de la audiencia. 

En cualquier momento podrá ordenar diligencias para mejor proveer. 
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La sentencia se dictará en la audiencia o a más tardar, dentro de las 
veinticuatro horas de su celebración. Sólo en casos excepcionales podrá 
prorrogarse la audiencia por hasta tres días. 

Las notificaciones podrán realizarse por intermedio de la autoridad policial. A 
los efectos del cómputo de los plazos de cumplimiento de lo ordenado por la 
sentencia, se dejará constancia de la hora en que se efectuó la notificación. 

Artículo 27. (Medidas provisionales).- Si de la demanda o en cualquier otro 
momento del proceso resultare, a juicio del tribunal, la necesidad de su inmediata 
actuación, éste dispondrá, con carácter provisional, las medidas que 
correspondieren en amparo del derecho o libertad presuntamente violados. 

Artículo 28. (Contenido de la sentencia).- La sentencia que haga lugar a la 
acción de acceso deberá contener: 

A) La identificación concreta de la autoridad o el particular a quien se dirija y
contra cuya acción, hecho u omisión se garantice el acceso.

B) La determinación precisa de lo que deba o no deba hacerse y el plazo por
el cual dicha resolución regirá, si es que corresponde fijarlo.

C) El plazo para el cumplimiento de lo dispuesto, que será fijado por el tribunal
conforme las circunstancias de cada caso, y no será mayor de quince días
corridos e ininterrumpidos, computados a partir de la notificación.

Artículo 29. (Recurso de apelación y segunda instancia).- En el proceso sólo 
serán apelables la sentencia definitiva y la que rechaza la acción por ser 
manifiestamente improcedente. 

El recurso de apelación deberá interponerse en escrito fundado, dentro del 
plazo perentorio de tres días. El tribunal elevará sin más trámite los autos al 
superior cuando hubiere desestimado la acción por improcedencia manifiesta, y 
lo sustanciará con un traslado a la contraparte, por tres días perentorios, cuando 
la sentencia apelada fuese la definitiva. 

El tribunal de alzada resolverá en acuerdo, dentro de los cuatro días siguientes 
a la recepción de los autos. La interposición del recurso no suspenderá las 
medidas de amparo decretadas, las cuales serán cumplidas inmediatamente 
después de notificada la sentencia, sin necesidad de tener que esperar el 
transcurso del plazo para su impugnación. 

Artículo 30. (Sumariedad. Otros aspectos).- En este tipo de procesos no 
podrán deducirse cuestiones previas, reconvenciones ni incidentes. El tribunal, 
a petición de parte o de oficio, subsanará los vicios de procedimiento, 
asegurando, dentro de la naturaleza sumaria del proceso, la vigencia del 
principio de contradictorio. 
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Cuando se planteare la inconstitucionalidad por vía de excepción o de oficio 
(numeral 2 del artículos 509 y numeral 2 del artículo 510 del Código General del 
Proceso) se procederá a la suspensión del procedimiento sólo después que el 
Magistrado actuante haya dispuesto la adopción de las medidas provisorias 
referidas en la presente ley o, en su caso, dejando constancia circunstanciada 
de las razones de considerarlas innecesarias. 

CAPÍTULO SEXTO 

RESPONSABILIDADES 

Artículo 31. (Responsabilidad administrativa).- Constituirán falta grave, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que pudieran corresponder: 

A) Denegar información no clasificada como reservada o confidencial.

B) La omisión o suministro parcial de la información requerida, actuando con
negligencia, dolo o mala fe.

C) Permitir el acceso injustificado a información clasificada como reservada o
confidencial.

D) La utilización, sustracción, ocultamiento, divulgación o alteración total o
parcial en forma indebida de la información que se encuentra bajo su
custodia o a la que se tenga acceso por razones funcionales.

CAPITULO SEPTIMO - DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 32. (Plazo de implementación de sitios web).- Los sitios web deberán 

ser implementados por los sujetos obligados, en el plazo perentorio de un año, 

contado a partir de la publicación de la presente ley. Su reglamentación regulará 

los lineamientos técnicos que permitan la uniformidad, interacción, fácil ubicación 

y acceso de esta información. 

Artículo 33. (Clasificación de la información). Al 31 de julio de 2012, todos los 

sujetos obligados deberán elaborar la lista de toda la información que a la fecha 

se encuentre clasificada como reservada, siempre y cuando esté comprendida 

en algunas de las excepciones contempladas en el artículo 9° de la presente ley. 

     En la misma fecha, la información que no se sujete a estas excepciones, 

deberá ser desclasificada. 

     A partir de la fecha señalada, toda información clasificada como reservada, 

que tenga más de quince años, deberá ser desclasificada y abierta libremente al 

público.  

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 150. 

Artículo 34.- (Plazo de adecuación de los sujetos obligados). Los sujetos 

obligados por la presente ley dispondrán de un plazo de cuatro años para 
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adecuar sus registros, durante el cual no serán pasibles de sanción en caso de 

denegación de acceso fundada en la imposibilidad de ubicar la información.  

Fuente: Ley Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010, artículo 151. 

Artículo 35.- (Plazo para la reglamentación).- La presente ley se reglamentará 

dentro del plazo de ciento veinte días desde su publicación. 
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